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PRESFNTAC IO DEL CUAD R O R ESUMEN DE PROPUESTAS, A CARGO DEL SECRETA·
RI O DE 1 A COM IS ION ES P EC IA L DEL CO N S EJ O UNIVERSITARIO PARA LA REFO R MA
DE LA LÉC ISLAC ION UNIVERS IT AR IA, EN LA SESION ORDINARIA DEL JUEVES 9 DE
NOVIEMBRE D E 1978.

Señ ores Consejeros:
Esta intervención tiene como objeto inform ar a

usted es so b re la s actividades que desa rro lló la
Co m isión Especi al para la Reforma de la Legisla
ción Unive rs i ta r ia.

De con for-m idad con e! acuerdo d el Consejo
U niversi ta r io , tomado en su sesión ordi naria del 7
de sep tiem bre d e 1977, el do ctor Guillermo Sobe
rón, rec tor d e es ta Casa de Estudios, instaló a la

omis ión, d u ra n te un ac to ce le b ra d o el martes 19
del mism o m es y a ño, en las ofi cinas d e las
Comision es del C onsejo Universitario.

Durante la ses ió n de instalación , la Comisión
procedió a la a p ro bación d el R eglamento que
norrnaría sus ac tiv idades y fun ci ones. En la mi sma
sesión. se procedió a nombrar a l presidente y
secre ta rio d e la Com isión y se reda ctó la Convoca
toria pa ra la R eform a U nive rs ita r ia. Tanto el
R(',gla lllcn to co rno la Co nvoca tor-ia, fu eron turna
dos para su publ icación y divulga ción , los cua les
a pa recieron tanto en los diari os , co rno en Gaceta
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En su reun ió n d el 15 de di ci embre d e 1977, la

.om isi ón a ordó a m pliar el pe riodo para recepció n
de pon en c ia s , seña lando corno nueva fecha lími te el
:1 1 de marzo d e 19 78, en virtud d e la p eti ción que
dis tintas organizaciones de pe rso na l acadé m ico y
ad minis trativo hicieron a esta Co m isió n .

SI' re ihi Ton un tota l de 6:3 trabajos y, de
a uerdo a lo es t ip u lado por e l reglamento de
tra baj o aprobado, la Co misió n rea lizó 2 1 sesiones
r- n las cua les desahogó la auscu ltac ión d e las
prop osicio n es y su zcrcnc ias que los a u to res presen
taron en sus ponen ias, con el á n imo d e escla recer
aq ue llos pun tos, q ue a j u icio efe lo s miembros de la
Co misión, no cs t uviesen suficic n temen te nítidos en
sus implica iones, tanto j ur íd icas co rno académi
cas, as í corno los t rab aj os ele implementación y
siste ma tizac ió n ele la s pon en cias, para la ela bora
ción del in fo rme.

Queremos deja r consta ncia de q ue la s interven 
ciones q u ' la Co m isión reali zó durante el proceso
de a uscu ltació n, se sujeta ron a buscar una ma yor
p rof~lIldiza i ón e n e l en tend im ie n to de los p un tos
de vista que p rese n taron los ponentes y con la idea
de faci lita r el a ná lisis de los documentos a las
COl.nisio.nes . d e Trabaj o Acadérn ico y Legislac ión

ni vcrsuarr a .
Al término d e la s sesiones d e auscu ltac ión, la

Co m isión.de acue rdo a l Art ículo 12 d el Reglamen
to. p rocedió a ini ci ar el trabaj o d e sistematización
de la.s po.r~encia s ~resentadas , e l c u a l será objeto de
pl~bh eacl~n es pecifica , de acu erdo a lo q ue estable
clo el Articulo 1:3 del Reglamento de la Co m isión.
Este trabajo d e sis te ma tización fue llevado a térmi
no con la ayud a de la Comisión Técn ica de
Estudios y Proyectos Legis lat ivos, la c ua l realizó '
una com p u lsa co n los autores de las di versas
ponenc~as presentadas, para asegu rar q ue los aspec
tos vertidos e n las p onencias quedaban d ebidamen
te presentados en cada uno de los docume n tos
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e nvia dos a las co m is io nes pe rt ine n tes del Consej o
U ni versi tario .

Paralelamente a los trabaj os susta n tivos de la
Co m isión de Reforma U n iversita ria, a p ro p osición
d e és ta, se realizó una intensa ac tivida d de divulga
c ió n por medi o deT a Direcci ón Gen eral d e In for
m a ción , d e los trabajos que los miembros d e la
com u n ida d uni versitaria presentaron co mo ponen
c ias d e Reform a , P a ra es te e fecto se publ ica ro n i
G a cetas espec ia les y se h ici e ron llega r a los diarios
d e ma yor circ ulac ió n, 14 bol etin es informati vos.

Como efecto del proceso de divulgación que
e m p re nd ió la Direcci ón General de Informa ción,
los trabaj os de la Co m isió n d e Reforma Legi sla tiva
fu e ron obj eto de.mcri ci oncs es pecífica s en :35 artícu
los y ed itoria les d e la prensa d e la c iu dad de
M éx! co . y un número se mejan te en la prensa de
provincia .

Ta mb ién, por m edio d e R adio U nive rs idad, se
p roced ió a pr esentar lo aco n tec ido en cad a reunión
q ue tuvo la Com isión , informande a la audi e ncia
uni versit aria la sín tesis d e los puntos más rel e va n tes
d e la s pon encia s y lo s cor res po nd ien tes co menta
n os.

Las interven ciones que ca d a uno de los ponen tes
rea lizó durante la s ses io nes d e a usc ult ac ió n , así
co rno los come n ta r ios d e los mi embros de la
Co m isión, han sido publicad os en su tran scripci ón
total , por la revista La Universidad en el Mundo,
corno una forma más d e a m p lia r la divu lgaci ón de
es te importante proceso .

Querem os por último , se ña la r que las 21 sesiones
e n que la Comisión a go tó e l mandato otorgad o por
este Consejo, permiti eron co noce r en forma a mplia
y representativa los p ensamientos e ideas d e todos
los sec to res acadé m icos y d e trabajo interesad os de
la co m unidad universitaria . Ap arte; por la re sp ues
ta recibida en los m edios masivos d e co m u n icación,
por la búsqueda d e información d e sectores o ficia
les y privados -re la c io na d os ya no sólo con los
aspectos de la ed ucac i ón, sino co n ot ros aspectos
claves de! desarroll o económ ico v soc ia l d e M éxico.
n os darnos cuen ta d e , la importancia no só lo del
proceso que ha ini ci ado la co m un ida d un iverta ria,
sino también de la s consecue nc ias y responsa bili
dad que se asume con e l product o final d e este
proceso de Reforma Universitaria .

Cabe ahora , a la s Com isiones de Trabaj o Acadé
mico y de Legisla ción Universitaria; co n t in uar los
trabajos para presentar, fin almente, el Proyec to de
R eforma', para su di scu si ón ante este hono ra ble
C onsejo U niversitario .

Por mi cond uc to, la C omisión Especial pa ra la
R eforma Legislativa U n iversita ria, da la s g racias a
es te Consejo por la di stinción y la confia nza que le
fu e otorgada para la realización de tan trascenden
te objetivo, así co m o hace público su reconocimien
to a la a yud a que les fu e proporcionada para la
m ejor realización d e su encom ienda, a la Secre ta ría
d e R ect orí a , por m edio d e su s Direccion es G enera
l és d e Información y d e Divulgación Universi ta ria,

2
2



a la Comisión T écni ca de Estud ios y Proyectos
Legislativos , a Radi o U niversida d, y muy especial
ment e hace público su reconocimie n to a la Ofici na
del Consejo U niversi ta rio, que ta n a ti nada men te

dirige la señorita Alicia Alarcón y al persona l que
I ~ acompañó para el desarrollo de nuestras la bores,
SIn cuyo trabajo muy difícil hubiera sido el té r m ino
de nuestra comisión.
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INDICE

PONENCIA

1. Universidad Villa R ica de Vera cruz, Ver. (no
procede) 7-di c-1977 .

2. Sr. Juan Miguel Igl esias 9-d ic-1977.
3. Sr. Melesio Gutiérrez Pérez 13-d ic- 1977.
4. Dr. Guillermo Aguilar Sa hagún ; Se~ret'ari o

encargado de la Di rección del Inst ituto de
Física 15-dic-"'¡977. "

, ? Dirección d e la Facultad de Ingenierí a 15
dic-1977.

6. Asociación d e Escuelas con Estudios In corpora
dos UNAM (n o procede) 15-dic-19 77 .

7. Dr. Juan Miguel de M ora 15-d ic- 19 77.
8. Sr. Jorge Moral es T enorio (consejero a lumno

de la Escuela Nacion al de Artes Pl ást icas)
15-dic-1977.

9. Dr. Francisco H ernández, Presidente del Cole
gio de Profesores d e Anatomía Huma na de la
Facultad d e M edicina.1 5-d ic-1977.

10. Profa. Hilda Aburto Mu ñoz, Presidenta del
, Colegio d el P ersonal Aca démi co d e C ie nc ias

Sociales y Humanidades 16-d ic-19 77 .
11. Sr. Víctor J. Ansaero Mogollón . Facu lt ad de

Derecho 16-dic-1977 .
12. Ver Ponencia N <? 58.
13. Dr. Miguel Bueno, Instituto de In vestigaciones

Filosóficas 5-ene-1978.
14. Psic . Marina Guzmán Va n mee ter d e C isne ros,

Directora de la Escu ela Nacional d e Enferme
ría y Obstetricia 3-feb-1978,

15. Lic. Gloria H. Gómez Rodríguez y Biól. Carlos
García Ortiz IO-feb-78.

16. Comisión d e Licencias y Becas del Consejo
Técnico de la Escu ela Nacional Prepara toria
2-mar-78.

17. Dr. Sergio F ernández , Consejero T écni co del
Departamento de L etras de la Facultad de
Filosofía y Letras 7-m a r-78.

18. Ing. Jorge Cortés Obregón , Presid e n te d e Aso
ciaciones Autónomas del Persona l A cadémi co
de la UNAM 8-mar-78.

19, Prof. Mauri ci o Robert Díaz, Colegio d e C ien
cias y Humanidades 9-mar-78.

20. Profesores de la División de Ciencias Jurídicas
de la 'Escuela Nacional de Estud ios'Pro fesion ales
Acatlán 17-mar-78.

21. Lic. Raúl J. Campos Rábago, Presid ente de
Asociaciones Autónomas del Person al Acadé
mico 27-mar-78.

22. Sr. Gabriel Saldívar O sorio 29-ma r-78.
23. Sr. José Castillo Farreras 29-mar-78.

I . I

24. M.V.Z. Ernesto Bach told Gómez 29-mar-78.
25. ProL Juan Brom O. 30-mar-78.
26. Dr. Enrique Piña Garza 30-mar-78.
27. Li c. Mario Melgar Adalid 3 1-mar-78.
28. Lic. Porfirio Marquet Guerrero, Presiden te d el

Comité Ejecutivo de la Asociación de P ro feso
res Universitarios de México 3 1-mar-78.

29. Lic. Porfirio Marquet Guerrero, Pres iden te del
Comité Ejecutivo de la Asociación de Profeso 
res Universitarios de México 31-mar-78.

30. Agustín Piña Dreinhofer 31-mar-1978.
31. Profesores de la División de Ciencias Jurídicas

de la Escuela Nacional de Estudios Profes ion a
les Acatlán 31-ma'r-1978.

32. I n g. Marco Aurelio Torres H. 3 1-mar-1978.
133. Gustavo Andrés Lund y M.A. Romero Gard u

ño 31 -mar-78.
34. Juan Luis Concheiro Bórquez, Respon sable

general del Movimiento de E tud iantes Socia 
lis ta s 31-mar- 1978.

35. Juan Luis Concheiro Bórquez, Responsab le
general del Movimiento de Estudian tes Soc ia
li stas 3 1-mar-78.

36. Juan Luis Concheiro Bórquez, Responsab le
general del Movimiento de Estud iantes Socia
listas 31-mar-1978.

37. r». Carlos Morales Lepe 31-rnar- 1978.
38. Dr. Moisés Hurtado, Lic. Luis H uerta Ca rnp u

za no y Ma. Teresa Cruz Abrego 31-mar- 1978.
39. Profesores de la División de C iencias Juríd icas

de la Escuela Nacional de Estudios Pro fesio na
les Aragón 31-rnar-1978.

40. Insti t~to de Investigaciones J urídicas 3 1
mar-1978.

41. M isma ponencia número 26, Doctor Enriq u e
Piña Garza 31-rnar-1978.

42. Silvya Dupont, Profesora de la Facu lta d d e
Ciencias Políticas y Sociales 31-mar-1978.

43. Profesor y Doctor Luis F. Aguilar, profeso r de
la Facultad de Ciencias Políticas y Soc iale s
31-mar-1978.

44. Lic. O'avid Pantoja Morán, Coordinador del
Colegio de Ciencias y Human idades 3 1
mar-1978.

45. Doctor Alejandro Díaz 31-mar- 1978.
46. Sr. Juan Molinar Horcasitas 31-mar- 1978.
47. J o rg e Velazco Rocha 31-mar-1978.
48. Mario Alberto Romero Garduño 31-mar-1978.
49. J o rge Garda-P.obles Vizcaí no 31-ma r-1978.
50. Or. J orge Al bert o Manriq ue 31-ma r-1978.
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51. Dr. Jorge Carpizo, Coordinador de Humanida
des 3 1-mar- 1978.

"52. Patronato (no se presen tó ) 31-mar-1978.
53. Lic. Felipe Tirado, Colegio de Profesores de

Psicología de la Escuela Nacional de Estudios
Profesionales Iztaca la 31-mar-1978.

53. bis r». Agustín Ayala Castañares, Cons ejo
Técni co de la Invest iga c i ón Científi ca 3 1
mar-1978.

54. Dra. Silvia Torres de P eimbert y M. en C.
Deb orah Dultzin, Colegio del Personal Acadé
mico del Instituto de Astronomía 31-mar-1978.

54. bis. Ing. Enrique Villarreal, President e de la
Asociación del Persona l Académico de Carrera
de la U AM 31-mar-1978.

55 . Consejo Sindi cal 3 1-mar-1978.
56. Lic. Jorge A. Sánch ez Cordero 31-mar-1978.
57. Grupo de Profesores e Investigadores Eméritos

31-mar-1978.
58. Germán Ca brera Pon tón , Asociación Laboral

de Profesores d e En señanza Media y Superior
(ALPEM) 3 1-ma r-1978.

59. Escuela Na ci on al de Estudios Profesi onales
Iztacala 31-m a r- 1978.

60. Colegio de Cien cias y Humanidades: Azcapor.
zaleo, Ori en te y Vallejo 31-mar-19 78 .

61. Sistema Uni versid ad Abierta, Fa cultad d e De
recho 31-ma r- 1978.

62. Líc.José Muñoz Cota 31-rnar-1978.

INDICE TEMATICO

R BR FAGINA NUMERO RUBRO PAG INA NUMERO
DE DE

PONENCIA PON E N CIA

l .lU.. PR E E TATlVIDAD 2 26
4 28
8 41
21 58
40
55 7 31
60 3262

2 31
8 32

3343 3444
55 9 3462

3 25
10 34

55 11 3458 36
2. JV TA DE GOBIERNO 4 8 46

4711 4928 5533
34 12 25
36 3847 4649 4957 62

5 11 13 3236 3655 3857 42
3. CO SE~O 55

VI IVE SITARIO 6 4 4. RECTOR 14 88 11
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RUBRO PAGI NA NUMERO RUBRO PAG INA NUME RO
DE DE

PONENCIA PONENCIA

28 53bis
34 54 bis

15 11 25 51
34
36 8. TRIBUNAL
46 UNIVERS ITARIO 26 24
47 27

30
16 47 33

49
55 27 8
62 24

42
5. PATRONATO 17 8 47

33 49
47 58
48
49 9. ASAM BLEAS 28 2

l'~J
55 20

. DIRECTORES DE 18 8 10. SIST EMAS
FACULTADES,ESCUELAS 17 E LECTO RALES 29 4
E INSTITUTOS 2E 8

34 26 .
55 31

36
19 31 38-

. 34 .'? ;l. r

36 11 . O RGANOS COLEGIADOS
47 DE GOBIERNO 30 19
49 21
55 55
62

31 55
7. CONSEJOS TECNICOS 20 8

9 12. PERSO NAL ACADEMIC O 32 4
10 5
11 7
31 62
41
42 33 10
62 18

21
21 25 23

26 25
36
38 34 21
46 29
47 53 bis
49
55 35 53 bis

22 26 36 53 bis
38
46 37 16
47 39
49 53 bis
51 54

58
23 31

34 38 10
36 16
38 36
54 bis, 55

24 1511 39 10
GUTALm1 rn



RUBRO PAGINA NUMERO RUBRO PAGINA NU~IERO
I

DEDE

PONENCIA PONENCIA

42 59
60

13. PERSO NAL
49 24ADMINISTRAT IVO 40 34

36 ? -
~ I

42 30
55 53
62 59

H. ALU M NOS . 4 1 5 18. EXTENSION
7 UNIVERSITARIA 50 22
10 49
36 56
37

51 56
42 10 61

15
50 52 55
55 56
62

19. EDUCACION 53 31
43 11 48

42 49

15. T NOMIA 44 13 54 2
21 3
48 49
49 55
58 60
60

55 55
45 25

33 56 10
55 36

55
16. FINANCIAMIENTO 46 21

45 20. OTRAS 57 2
48 9
49 13
55 14

25
47 55 31

35
17. DESC ENTRALIZACION 40

U IV ERSITARIA 48 10 55

INDICE POR PONENCIAS .

PONENTE

1. UN IV E R SIDAD VILLA RICA DE VERACRl¡JZ,
VER. (NO PROCEDE).

2. SR . J UAN M IGUEL IGLESIAS

RUBRO

REPRESENTATIVIDAD
ASAMBLEAS
EDUCACION
OTRAS

PAGINA

1
28
54 1
Si



PONENTE

3. SR . MELESIO GU TIERREZ'PE R E Z

RUBRO

E DUCAC ION

PAGINA

54

4. DR. GUILLERMO AGUILAR SAHAGUN. INS- R E PRESENTATI VIDAD
TITUTO DE FISI CA. C ONSEJ O UNIVERS IT AR IO

S ISTEMAS ELECT O R ALES
PERSONAL ACADEM ICO

5. DIRECCION DE LA FACULTAD DE INGENIE· PE RSONAL ACADEMICO
RIA. ALUMNOS

6. ASOCIACION DE ESCUELAS CON ESTUDIOS
INC O RPO R ADOS UNAM (NO PROCEDE).

1
6
29
32

32
41

7. DR. JUAN MIGUEL DE MORA

8. SR. JORGE MORALES T ENORIO

. I

PERSONAL ACADEM ICO
ALUMNOS

REPRESENTATIVIDAD
JUNTA DE GOBIERNO
CONSEJO UNIVERSITARIO
RECTOR
PATRONATO
DIRECTORES DE FACULTADES
ESCUE LAS E INSTITUTOS
C O NSEJ O S TECNICOS
TRIB UN AL UNIVERSITARIO
SISTEMAS ELECTORALES

32
41

1
4
6
14
17
18

20
27
29

9. DR. FRANCISCO H ERNANDE Z. FACULTAD OTRAS
DE MEDICINA

10. PROFA. HILDA ABU RTO MUÑOZ. COLEGIO CONSEJOS TECNICOS
DEL PERSONAL ACADEMICO DE CIENCIAS PERSONAL ACADEMICO
SOCIALES y HUMANIDADES.

AL U M NOS

DESCENTRALIZACION
UN IVERSITARIA
EDUCACION

. SR. VICTOR J . ANSAREO MO C O LLO N. FA- JUNTA DE GOBIERNO
CUL TAD DE DEREC HO.

RECTOR

CONSEJ OS TECNICOS
ALUMNOS

12. VER PONENCIA Ni;> 58

13. DR. MIGUEL BUENO , INST IT UT O DE INVES- OTRAS
TIGACIONES FILOSO FICAS.

14. PSC. MARIANA GUZMAN VANMEETE R DE OTRAS
CISNEROS, ESCUELA NACIONAL DE ENFER-
MERlA Y OBSTETRICIA.

15. LIC. GLORIA H. GOMEZ RODRIGUEZ y ALUMNOS
BIOL. CA RLOS GARCIA ORTIZ.

16. COMISION DE LICENCIAS Y BECAS DEL PERSONAL ACADEMICO
CONSEJ O TECNICO DE LA ESC U ELA NACIO-
NAL PREP ARAT O R IA.

57

20
33
38
39
41
42
48

56
4
5
14
15
20
43

57

57

42

37
38
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PONENTE RUBRO PAGINA

17. DR. SERGIO FERNANDEZ. FACULTAD DE RECTOR 11
FILOSOFIA y LETRAS. DIRECTORES DE FACULTA DES,

ESC UELAS E INSTITUTOS

18. ING. JORGE CORTES OBREGON. ASO CIA- PERSONAL r\CADEMICO JJ
ClONES AUTONOMAS DEL PERSO AL .ACA-
DEMICO DE LA UNAM.

19. PROF. MAU RICIO ROB ERT DI AL COLEGIO ORGANOS C O LEG IADOS DE 30
DE CIENCIAS Y HUMANIDADES. GOBIERNO

. 20. PROFESORES DE LA DIVISION DE CIEN C IAS ASAMBLEAS 28
J UR IDI CAS DE LA ES C UELA NACIONAL DE
ESTUDIOS PRO FESIONALES ACATLAN.

21. LIC . RAUL CAMPOS RABAGO. ASOCIACIO
NES AUTONOMAS DEL PERSONAL ACADE
MICO.

22. SR. GAB R IEL SALDI VAR OSORIO.

23. SR. JOSE CASTILLO FARRERAS.

REPRESENTATIVIDAD
CONSEJO UNIVERSITA R;IO
O RGANOS COLEGIADOS DE
GOBIERNO
PERSONAL ACADEMICO

EXTENSION UNIVERSITARIA

PERSONAL ACADEMICO

6
1-

TRIBUNAL UNIVERSITARIO

DESCENTRALIZACION
UNIVERSITARIA

24. M.V .Z. ERNESTO BACHTOLD GOMEZ.

25. PROF: J UAN BROM O.

26. DR. ENR IQUE PIÑA GARZA.

27. LIC . MA R IO MELGAR ADALID.

REPRESENTAT IVIDAD
CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSEJOS TECNIC OS
PERSONAL ACADEMICO
AUTONOMIA
OTRAS

CONSEJO UN IVERS ITARIO
DIRECTORES DE FACU LTADES,
ESCUELAS E INSTITU TOS
CONSEJOS TECNICOS

SISTEMAS ELECTORALES

TRIBUNAL UNIVE RSITARIO
DESCENTRALIZACION
UNIVERSIT AR IA

28. LIC . PORFIRIO MARQUET GUE R R E RO , CONSEJO U N IVER SITARIO
ASOCIAC ION DE PRO FESO RES DE MEXICO. RECTOR

29. LI C . PORFIRIO M AR Q UET GUE R RERO. PERSONAL ACADEM ICO
ASOCIACION DE PROFESORES DE MEX ICO.

30. AGUST IN PIÑA DREINHO FER . . T RIBUNAL UNIVERS ITARIO
DESCENTRALIZAC ION
UN IVERS(TARIA



PONENTE RUBRO PAGINA

RECTOR

DIRECTORES DE FACULTADES, 1

ESCUELAS E INSTITUTOS .')( "
CONSEJOS TECNICOS
PERSONAL ADMINISTRATIVO

2
7
19

20
23
29
53
57
7
8
13
4
8
17
26
45

4
8
9
10
II
14
15
19

f " ", ~

23
40

57

4
5
II
13
15
19

21
23
29
38
40
4 1
56

4 1
1

12
13
21
22
23
29
37

REPRESENTATIVIDAD
CONSEJO UNIVERSITARIO
DIRECTORES DE FACULTADES
E SC UELAS E INSTITUTOS
_C O NSEJ OS TECNICOS

SISTEMAS ELECTORALES
EDUCACION
OTRAS
C O NSEJ O UNIVERSIT ARIO

CONSEJOS TECNICOS

32. ING. MARCO AURE LIO TORRES H.

31. PROFESORES DE LA DIVISIO N DE CIENCIAS
JURIDICAS DE LA ESCUELA NACIONAL DE
EST UDIOS PROFESIONALES ACATLAN.

33. GUSTAVO ANDRES LUND y. M.A. ROME RO JUNTA DE GOBIERNO
GARDUÑO. CONSEJO UNIVERSITARIO

PATRONATO
TRIBUNAL UNIVERSITARIO
AUTONOMIA

1 1 JUAN LUIS CONCHEIRO BORQUEZ. MOVI- JUNTA DE GOBIERNO
MIENTO DE ESTUDIANTES SOCIALISTAS. CONSEJO UNIVERSITARIO

35. JUAN LUIS CONCHEIRO BORQUEZ. MOVI- OTRAS
MIENTO DE ESTUDIANTES SOCIALISTAS.

36. JUAN LUIS CONCHEIRO BORQUEZ. MOVI- JUNTA DE GOBIERNO
MIENTO DE ESTUDIANTES SOCIALISTAS.

CONSEJO UNIVERSITARIO

RECTOR
DIRECTORES DE FACULTADES,
ESCUELAS E INSTITUTOS
CONSEJOS TECNICOS

SISTEMAS ELECTORALES
PERSONAL ACADEMICO
PERSONAL ADMINISTRATIVO
ALUMNOS
EDUCACION

ALUMNOS
CONSEJO UNIVERSITARIO

37. DR. CARLOS MORALES LEPE.
38. DR. MOISES HURTADO, LIC. L UIS HUERTA

CAMPUZANO y MARIA T ERE SA C RU Z
ABREGO.

SISTEMAS ELECTORALES
39. PROFESORES DE LA DIVI SION DE CIENCIAS PERSONAL ACADEMICO

JURIDICAS DE L(\ ESCUELA NA CIONAL DE
ESTUDIOS PROFESIONALES AR AGON. ,

-o. INSTITUTO . DE INVESTIGACIONES JURIDI- REPRESENTATIVIDAD
CAS OTRAS



PONENTE RUBRO PAGI

41. VE R PONENCIA NUMERO 26.

42. SILVYA DUPONT. FACULTAD DE CIENCIAS CONSEJO UNIVERSITARIO
PO LIT ICAS y SOCIALES. CONSEJOS TECNICOS

TRIBUNAL UNIVERSITARIO
PERSONAL ACADEMICO
PERSONAL ADMINISTRATIVO
ALUMNOS

43. PROF. y DR. LUIS F. AGUILAR. FACULTAD REPRESENTATIVIDAD
DE CIENCIAS POLITICAS y SOCIALES.

44. LIC. DAVID PANTOJA MORAN. COLEGIO DE REPRESENTATIVIDAD
CIE CIAS y HUMANIDADES.

45. DR. ALEJANDRO DIAZ.

46. SR. JUAN MOLINAR HORCASITAS.

·17. JORGE VELAZCO ROCHA.

IR tvlARIO ALBERTO ROM ER O GARDUÑ O.

·19. JORGE CARcrA-ROBLES VIZCATNO.

FINANCIAMIENTO

CONSEJO UNIVERSITARIO

RECTOR
CONSEJOS TECNICOS

JUNTAS DE GOBIERNO
CONSEJO UNIVERSITARIO
RECTOR

PATRONATO
DIRECTORES DE FACULTADES,
ESCUELAS E INSTITUTOS
CONSEJOS TECNICOS

TRIBUNAL UNIVERSITARIO

PATRONATO
AUTONOMIA
FINANCIAMIENTO
EDUCACION

JUNTA DE GOBIERNO
CONSEJO UNIVERSITARIO

RECTOR
PATRONATO .
DIRECTORES DE FACULTADES,
ESCUELAS E INSTITUTOS
CONSEJOS TECNICOS

TRIBUNAL UNIVERSITARIO
AUTONOMIA
FINANCIAMIENTO
EXTENSION UNIVERSITARIA
EDUCACION

"I
:'
i 
I

50. DR. JORGE ALBERTO MANRIQUE. ALUMNOS

51. DR. JORGE CARPIZO. COORDINACION DE CONSEJOS TECNICOS
HUMA IDADES.

52. PATRONATO (NO SE PRESENTO).

5:1. LIC. FELIPE TIRADO. ESCUELA NACIONAL DESCENTRALIZACION
DE ESTUDIOS PROFESIONALES IZTACALA. UNIVERSITARIA

[IQl Gm?l lH:tl



PONENTE RUBRO PAGINA

53 bis. DR. AGUSTIN AYALA CASTAÑARES. CONSEJOSTECNIC OS
CONSEJO TECNICO DE IN VESTIGACION PERSONAL ACADEMICO
CIENTIFICA.

54. ORA. SILVIA TORRES DE PEIMBERT. M. EN PERSONAL ACADEMICO
C. DEBORAH DULTZIN. INSTITUTO DE AS-
TRONOMIA.

54 bis. ING. ENRIQUE VILLARREAL. ASOCIA- CONSEJOS TECNICOS
CION DEL PE RSONAL ACADEMICO DE CA-
RRE RA DE LA UNAM.

24
34
35
36
37

37

23
24

55. CONSEJO SINDICAL.

, )

"6. LIC. JORGE A. SANCHEZ CORDERO.

REPRESENTATIVIDAD

JUNTA DE GOBIERNO
CONSEJO UNIVERSITARIO

RECTOR
PATRONATO
DIRECTORES DE FACULTADES,
ESCUELAS E INSTITUTOS

r CONSEJOS TECNICOS
SISTEMAS ELECTORALES
ORGANOS COLEGIADOS DE
GOBIERNO
PERSONAL ACADEMICO
PERSONAL ADMINISTRATIVO
ALUMNOS
AUTONOMIA
FINANCIAMIENTO

EXTENSION UNIVERSITARIA
EDUCACION

OTRAS

,EXTENSION UNIVERSITAR IA

I
2
3
5
I I
13
16
17
18
19
21
29
30
31
38
40
42
45
46
47
52
54
55
56
57

50
5 1
52

57. GRUPOS DE PROFESORES E INVESTIGADO- JUNTA DE GOBIERNO
RES EME RITOS. I

¡
58. PROF. GERMAN CABRERA PONTO N. ASO- REPRESENTATIVIDAD

CIACION LABORAL DE PROF. ENSEÑANZA CONSEJO UNIVERSIT ARIO
MED IA Y SUPERIOR. TRIBUNAL UNIVERS IT AR IO

, PERSONAL ACADEMICO
AUTbNOMIA

59. ESCUE LA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFE- DESCENTRALIZACIÓN
SIONALES IZT ACALA. UNIVERSITARIA

4
5

3
6
27
37
44

48
49

60. COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES:
AZCAPOTZALCO, ORIENTE y VALLEJO.

REPRESENTATIVIDAD
AUTONOMIA
DESCENTRALIZACION
UNIVERSITARIA
EDUCACION

I
44
48

.')4
~lJom[j]
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61. SISTEMA · UNIVERSIDAD ABIERTA. FACUL- EXTE1'··SION U NI ':ZRSITARIA
TAO DE DERECHO.

jI

62. LIC. JOSE MUÑOZ COTA. REPRESENTATIVIDAD

CONSEJO UN IVERS ITARIO
RECTOR
DIRECTORE S DE FACl)'LTADES,
ESCUELAS E INSTITUTOS
CONS EJ OS TEC NICOS
PERSONAL ACADEMICO
PERSONAL ADMINISTRATIVO
ALUMNOS

1
2
12
16
19

20
32
40
.J2

CUADRO RESUMEN DE PROPUESTAS

REPRESENTATIVIDAD

1. El p .rsona l adsc rito en los Institutos y Centros
d In srigación debe con ta r con represen tan 
les a n t • el onsejo Unive rs ita rio. Pon en cia 21

9. Piden regla men ta r y garantizar partici pación
de profesores y alumnos en órganos d e c ónsul
ta y decisión . Ponencia 60

3. Los o nsej os Acad émicos d e Humanidades y
de In vesti ga ción Científi ca contarán con un
represen tan te electo por e l personal de cada
Insti tución o Centro. Ponencia 21

7. Reducción de la represen tatividad de los
consejos técnicos alumnos; en lugar de dos
qu e sea uno; reforma Art. 12 Ley Orgánica
U AM , en ese sentido. Ponencia 8

6. Plural. Incluir en el Consejo Universitario a l
personal acadé mico de los institutos de inves
tigaciórí cien tífica y humaníst ica y los centros
dependientes de l a s coord inacio nes
respectivas. Ponencia 4

Preservar la representatividad, o sea la irn
plantación d e ca nales qu e permitan la lib
expresión , d eliber ación y resolu ción de la.
mayo rías. Ponencia j j

15. Creación d e los Consejos de Pregrado, Cense
jo de Grado y Consejo de Postgrado.

Ponen cia 43

13. Las academ ias, cla us tros, colegios y consejo.
en sus diverso s niveles, deben ser p arte esen
cial de las es t ruc tu ras del fun ciona miento
dent ro de la U n ive rsida d. Ponencia j j

14. Creación de o rgan ismos int erm edios entre el
Consejo U n ive rsi ta r io y los Consejos Té cnico
como órganos de coord inac ión, consulta 1
tram itac ión d e área y nivel de e nse ñanza
Estos tres con sej eros articularían y compatibi
lizarí an mej or la in stancia general d el consejo
uni versita rio y la in stan cia particula r de los
consejos té c nicos, llevando el va cío de la
instancia específica . Ponencia '¡

12.

11. Q ue los representantes de los profeso res ante
los consejos técnicos sean electos por los cate
drát icos q ue te ngan una antigüedad míni ma
de 5 años. Pone ncia 62

10. Hace una reseña d e los principales órganos
colegiados d e gob ie rn o, su integra ción )
periodicidad. Ponencia .JO

Pon encia 8

2. Los r presen ta ntes profesores a nte el Consejo
ca d ~mico deberán con tar con ant igüedad

mín ima d e tres añ os y haber obtenido la
de fini t ivid ad . Dichos consejos d eberán conta r
on r ep rcsen ta nrcs del personal acad émi co y

de estudia n tes. Ponencia 21

4. El Cargo d e representantes ante el Consejo
Académico no excederá d e dos años.

Ponencia 21

5. Minoría. Gobierno de una minoría selecta en
las distintas ramas académicas, a un cuando
no tengan experiencia en administración y
gobierno. Ponencia 2

8. Rep resentatividad Plural.
(mGm'l LJom



JUNTA DE GOBIERNO

28. D esaparezca como autoridad univ ersi taria ,
ocupando su lugar el Tribu na l Universitar io .
C omo consec uencia, se derogaría n los a r tícu
los 4"', 5\' Y 61' d e la Ley Orgán ica; se
reformarían los artícu los 31' y 9\', parte fin al ,
d e la mi sma Ley, así como la derogación d e
los a rts. 13 y 14 del E st atuto General as í como
la refor ma de sus artícu los siguientes:
Art. 33 . E n su parte co rrespond ien te, d ebe
re fer irse al Tribunal U n ivers itario y no a la
Junta d e Gobiern o;
Art. 34. Fra cc. IV y IX co n igual referencia;
A r t. 35, 52 párrafo quinto, 91 y 92, con igual
referencia; Art. 38. Ponencia 8

16. Para el nombramiento de autoridades en la
Universidad como es muy im po r ta nte para
todo universita rio, se deben escuchar la s opi
niones de los Co nsejos Tecnicos y de las
di versa s asociacio nes de la U n i v e rsi
dad. Ponencia 31

17. Para la d esignació n de los directores de facul
tades, escu el a s e institut os se debe escucha r el
sen tir de los miembros de esa dependencia
universitaria para la for mación de la te rna
que deb e presenta r el R ector a la Jun ta de
Gobierno. En los institu tos se podría seguir
igual trámite. Ponencia 31

18. Que sean autoridades del Colegio de Ciencias
y Humanidades únicamente el d irector y el
Consejo Técnico. . P onencia 62

19. Que se cree la Di rección de la U nidad
Académica del Ciclo de Bachillerato del
CCH. Se señala exp resame nte que el plan de
estudios se ajustará a las d isposiciones del
consejo Universitario. Ponencia 44

29 . El Tribunal U nivers i tario podrá rem over di
rectores de facultades y escue las a solicitu d del
R ector y consejeros técnicos, Art. 42, sólo d ebe
refer irse al Tribunal Universitario y n o al
R ector , ni al Co nsejo U ni versitario, ni a la
Junta d e Gob ierno. Ponenci a 8

20. Que se incluya co mo au toridades a l Consejo
Técnico y al Di rector de la Unid a d menciona 
da. Deberán excluirse el Comi té Directivo y
los Consejos Internos de los planteles qu e
pasan a ser órganos d e consulta . P o n encia 44

21. Que. se incluya un capítulo relativo a órganos
de consulta que serán el Comité Directivo ; el

I I

Col egio d e Directores de la Unidad Académ i-
. ca del Ciclo de Ba chillerat o, los Consejos

Internos d e los planteles, los Consejos Acadé
micos y la Junta de Directores de las U ni
dades Acad émicas del Ciclo de Bachillera to
y de los Ciclos P rofesional y dePostgra
do . Ponen cia 44

22. Será causa de destitución de los represen tan
tes la revocación fundada que expresen sus
representados. P onen cia 25

23. La elección del Consejo, T écni co d ebe reali 
zarse en el último a ño de la gestión d el d irec
tor respecti vo. Ponencia 25

24. Representación democrática en ó rga nos in te
grados adecuadamente a las necesidades de la
institución. P onen cia 58

25. Implantación de organismos colegiados de
base, que agrupen resp ectivamente al perso
nal acad émico y a los estud ian tes. P onen cia 55

26. Establecimiento de Consejos Depa r tamenta
les en facultades, escuelas e institu tos, integra
do por profesores e investigadores. P onencia 55

27. Instauración de Coordinaciones D epartamen
tales para impulsar la cooperación en tre de
partamentos semejantes de distintas depen
dencias. Ponencia 55

30. D esignación de los 15 miembros de la J un ta de
Gobierno por el C o nsejo Universit ario por
insa culación . Ponencia 11

3 1. Renovación de la mitad de sus miembros,
cada cuatro años. En una ocasión 8 miembros,

-" ~ . e n 'otra 7 y así sucesivamen te. .. »Ponerrci a 11

32. T oda vacante será c u b ier ta por el Consejo
Universitario. Ponencia 11

33. Total independencia d e su s miembros respec-
to d el poder público. . Ponen ci a 28

34 . Que en ningún caso d esigne el Consejo Uni
v ersitario nu evo s miembros de la Jun
ta. I Ponen c ia 28

35 . Dura ción de sus miembros en el cargo por
ocho añ os. Ponen cia 28

36. D esaparición . Ponencia 33

37. D esapa rición . , Ponen ci a 34

38 . Eliminarla. Pon en cia 36

39. Disolución. Ponen cia 47

40. Disolución . . Ponen cia 49

41. Que la Junta de Gobierno sea adecuada a la s
c ircunsta ncias actuales prévalecientes e n la
Universidad. Ponen cia 57

42. S e reforme el artículo 51' de la Ley Orgánica
vigente de la UNAM para que, cuando m e
nos, cinco de los integrantes del refe r id o
órgano sean designados de entre los miembros
del personal académico de carrera de la
propia institución. Ponencia 57

Gmlln:t1 [1]



43. Podrán se r e lec tos miem bros d e la Jun ta d e
Gobierno los ma yores de veinte años.

Ponencia 11

44. Su fun c ionamiento es incompa t ible con la
vid a d em o cráti ca y acadé m ica d e la
U ni ve rsid a d . Pone ncia 55

45. Desa p a r ic ió n . Ponen cia 36

5 7. Consu ltas sobre orde na m ien tos.
Res pecto a és to s se d ebe seg uir un real proce
d imiento d e cons u lta , solicita ndo a las a ocia
cio nes interesada s q ue nom bren rep resentan
tes y con ellos y la s person as d esignada por
las autoridades se formaría un a com í ión
especia l para elaborarlos. Ya elaborados
sometería a la Comisión del Co nsejo U niversi
tario que e m it iría un di ctamen sobre la
obser vaciones reun id a s y la pond ría a la
considerac ió n d el Co nsej o. Ponencia 31

b

CON SEJO UNIVERSITARIO

46 . Se r -fo r me a rt. IGdel E.G. U NAM , in clu yen 
do rep resenta ción del perso nal a ca dé m ico d e
los in st it u to s en um erados e n art . 99 del mi s
mo , y el' ca d a uno d e los cen tro s d ep endien tes
de la s .oordinacioncs d e In vest igación C ien tí 
fica y de Humanidades. Ponencia 4

-17. En el a r t. 10 d e la Ley O rgá n ica, lo facu lt a
para desig nar a los mi embros d e l pa tro na to y
en el a rt. I 1, lo facu lt a pa ra , proponer a l
Rec to r la te rn a para directores d e facu ltades,
escuelas e institutos. Ponenc ia 8

111. Refo r m a art . 99 del E.G . N A M; el Consejo
, 'nomb re rá a un profesor y a un a l u mno pa ra '

integrar ('1 Tribunal nivc r sitario. Al art. 100,
otorg;índole al consejo, si mult áncamen te con'
('1 Rr-ct or, la facultad de impugnar los fallos
clrl Tr-ibunn l lnivr rsita i-i o , co mo requisito
para q uc aquéllos sea n revi sad os, Pon encia 8

'1( . D .s ta ca su representa ción c u a li ta tiva y cuan
titat iva por parte de lo s j sec to res d e la
com u n idad . Po nen cia 58

50. Pe r io d ic id a d de sus sesiones.
El .onsejo U niversi tari o d ebe reunirse por lo
meno u na vez a l mes. Ponen cia 2 1

5 1. Q ue e n nin gú n caso nombre n u evos mi em-
b ros d e la Ju n ta de Gob ierno. P on en cia 28

52 . layor n úm ero de representan tes d e profeso-
. res y a l um nos ante el Consejo. Pone ncia 26

53 . Re pre sen ta c ió n en el Consejo del personal
aca dé m ico de lo s d iferen tes in st i t u
tos. Ponenc ia 2G, 41

54. Dism inuc ión d e los periodos de ges t ión d e
rep resen tan tes de profesores y al u m nos a n te el
Consejo. Ponen cia 2G, 41

55. E lecc ión d irecta de los co n sej e ros.
Po n en cia 26, 41

56. P.ro pone n ~na. elección directa y po r esc ru ti
nl ~ m yor~ ta no mediante sufragio d irec to y
U111 vers a l SIl1 co ntar pa ra e llo co n la a ntigüe
da d d a ndo cá ted ra. P o n encia 26 41,

14 GmalNtl

58. La elección d e m a estros y a lu m nos debe
hacerse directamente. Ponen cia 31

5 9. E l personal académ ico d e los institutos debe
esta r en el C o nsejo e n la forma que d et ermine
el Est a tuto G enera l. Pon en cia 32

60 . Por ca da una d e las facultad es y esc uelas, un
rep resentante propi et ario y o tro su p lente y
por cada 1,000 profesor es o fra c ción que
exce da d e 50 0, y un representan te propietario
y otro suple nte por ca da 10,000 alumnos
frac ción q ue e xceda d e 5,000. Ponen cia 3~

6 1. La elección d e los represen tan tes' d el personal
académico será por voto universal , secreto.
di recto y uninom ina l. P onen cia 32

'" 62: Los requi sitos p a ra ser consejero del personal
a cadémico:
1. Se r M exi cano.
11. Ser profesores co n m ás d e 4 a ños de
serv icios, sa lvo los d e esta blec im ie n tos de
recien te fundación e n los cua les di chos servi
c ios se co m p u ta rá n d esd e su ingreso a la
Insti tución . .
II I. No ocupar n ingú n pu esto administrativo
en el mo m e n to d e la elección , ni duran te el
d esempeño d el ca rgo d e consejero.
IV . No haber co met id o falta s gra ves co ntra la
di sciplina u n iversita r ia . Ponen cia 32

63 . La elecció n d e los co nsejeros represen tan tesd
los a lu m nos se h ará ca da 2 años por \ '0 (0

un iv ersal, s e cre to, di r ect o y uni nomi
nal . Ponencia 32

64 . Para ser co n sejero re p rese n ta n te d e los alum
nos se requiere:
1. Ser Mexicano.
II. Se r estud ia n te co n 2 a ños d e antigüedad en
la facultad o escue la , o con uno por lo meno
si se trata d e P reparatori a o C .C .H.
III . Haber alcan zado en los dos años anterio
res un promed io minirnod e 8.
IV. No haber comet ido fal ta s graves co ntra la
discip lina universitaria . Ponen cia 32

65. Q ue sea e l máximo órgano de d ecisión )'
admi nistración . Ponen cia 33

66. Institu cion ali zar e l " Referé nd um"
Ponen cia 33

/



67. Qu e sea e l
U NAM

m á x i m o órgano d e la
Ponencia 34

c) 9 representantes de la Escuela acio na l
Preparatoria . ' Ponen ci a 34

68. T endrá la posesión X administración d e los
bien es y recursos de lh Universidad .

Ponen cia 34

69. R esol ver los p roblemas q ue se le presenten a
la U n ive rs idad; exped ir sus estatutos y regla
mentos.
Nombrar a l R ector y d irectores de facultades
y escuelas, in stitutos, Colegios del C.C.H . y
siste ma d e Ex ten sión U niversitaria. Los pri
m eros serán nombrados de tern a s que serán
en viadas p or los Co nsejos In ternos.

Ponen cia 34

70. Nombrar a p ropuesta de l R ector a los
vice r rec to res. Ponen cia 34

7l. Aprobar planes d e estudio de escu elas y
facultad es , a sí como los proyectos co legiados
de docenci a e in vest igación y los programas de
exte ns ión un iversit a ria. Ponen cia 34

72. Aprobar el presupuesto. de ingresos y egresos
d e la U n iversidad y vigilar su c u m p lim iento,
as í como tod as las fun ciones de carácter
administrativo. Ponencia 34

73. Disponer, d e ac ue rdo a lo señalado por la ley
orgá n ica, d e la parte de l patrimonio que deje
d e cu m p lir con sus funciones. Ponencia 34

74. C onocer d e los as u ntos qu e le sean sometidos
y no sean com pe te nc ia de alguna otra autori
dad. Expedir normas y disposicion es que
gara n ticen el fun ciona mient o de la U niv ersi
dad d e a cue rdo a sus fines. Ponen cia 34

75. D os rep resentantes de los profeso res, incluyen
do a los a yud antes de profeso res y técnicos
a cadémicos en cada escuela profesiona l o
facultad.
Los C onsej os .Té cni cos podrán formular ternas
para nombra r a los directores d e escue las,
fac u ltades o ins tit utos y del Colegio d e Ci en
cias y Humanidad es. ' Ponencia 34

76. U n represen tante por los in vestigad ores y
ay u da n tes d e i n ves t ig a d o r d e c a d a
in stituto. Ponencia 34

77. N ueve representan tes de la Escuela Naciona l
Prepa rato r ia. P onencia 34

78. C inco representan tes de los profesores de la
U n idad d e Bachillera to del CC H y u no por la
U nidad d e E studios de Postgrado . Ponencia 34

79. Los re presen ta n tes estudiantes ante el Consejo
U n iversi ta r io serán:
a) 5 represen tantes por la Unidad del CCH y
por la s unidades d e estud ios p rofesiona les y de
p ostgrado.
b ) 5 representantes por cada escuela superior
o facuItad . .

80. Los trabajadores administrativ os tendrán 4
representantes a n te el Co nsejo . Ponencia 34

8 l . En ca da facult ad e institutos se elabo ra rá un
padrón completo que inclu ya la tota lid a d del
per son al acadé mico d e la in stitución de qu e se
trate. Ponencia 34

82. Los ca ndidatos apoyados por a lgún gru po o a
títu lo individual se registrarán ant e tina co mi
sión por los consejeros sa lien tes y los represen 
tant es del Colegio d e Profesores u orga n iza
ción qu e haga sus veces. Por cada co nsej ero
propietario habrá un suplen te. Ponenci a 34

83 . Se integrará un co leg io electora l com p uesto
por las persona s indicadas en la fra cci ón
anterior y un representante de cada ca nd ida to
registrado. Ponen ci a :34-

84. El dí a señal ad o por la co nvo ca toria exped ida
por el Con sejo, se rccogeráIa votación d e los
mi embros del personal académ ico incluidos
en el padrón , en u rn as d ebidam ent e se lla das,
en las qu e cada el ector d ep ositará la céd ula
q ue contend rá los no m b res de los ca nd ida tos y
un espacio en blanco para ser usad o en e l caso
de que se prefiera vot ar por algún cand id ado
no registrad o. "' ,Pone n c ia 34

85. El colegio electoral reali zará el cóm p u to y
asen tará en un acta el resultado de la vota
ción, la qu e turnar á d e inmediato al Co nsej o
Universitario, dand o cop ia de ella a cada
mi embro de dicho co leg io. Ponenci a 34

86 . Para ser conseje ro p or los pro fesores, inves ti
gadores, ay udantes d e p rofesor investiga d or y
técni cos f1eadé micos se requer irá :
1. Ser Mexi cano.
11. Tener a ntigüedad como miembro del per
sonal a cad émico dos a ños al servicio d e la
Universidad y uno e n la Facult ad o esc uela o
in stituto de qu e se trate. Si se trat a de
d ependencia s de nueva cre ación se exigirá sólo
el primer requisito.
111. No ocupar en la U n iversida d ningún
puesto admin istrati vo a l moment o de la elec 
ción n i durante el d esempeño del ca rg o del
consejero. Ponen ci a 34

87. El ección de Consejeros a lu m nos:
1. En cada facultad se e la bora rá un padrón

com ple to que inclu ya a los estudian tes con
inscripción vigent e.
11. Los candidatos se regi stsar án ante una
comisión integrada por los conseje ros sa lien 
tes .
I1!. Se int egrará un consejo el-c toral com p ues- .
to pOI" las person as indi cadas en la fra cción
an terior y los represen tan tes de los canel iela tos.
IV. En los plantele s d e la U nidad del Bachi
llera to del C.C.H. y el e la Escuela Na cional
P repa ra toria se podrá eleg ir un consejero
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B( . El loriscjo ni v .rsitario trabajará en pleno y
r 'a liza rá ses iones ord inarias a d a dos meses y
extraordi na r ias cua ndo lo j uz g ue necesa
rio. Ponencia 34

(O. Los con j 'ros p rofesores, investigad ores, ayu
danll;s .d profes~r o inv: stigador, técn icos
aca de.m l,os duraran dos anos en su encargo;
m run zu n caso podrán reelegirse pa ra el
p .riodo inmediato a l de su e n ca rgo.

Ponencia 34

propietario y u no sup lente p o r cada plan.tel,
s~gún la convocatoria del Consejo Universita
no.
V. En las escuelas profesorales y las fac ultades
el registro de los candidatos será por plan illa
int egrada por 5 candidatos en sus respectivos
suplen tes .
VI. El día señalado por la convoca toria que
expida el Consejo llniversitario se recogerá la
votación de los estudian tes incluidos en , el
padrón, e n urnas debidamente selladas, en las
qu e cad a elec tor depositará la cédula que
contend rá según el caso, los no m bres de los
candida tos inclividuales o la lista de nombres
de los in tegran tes de las planillas registra das.
VII. El Coleg io Electoral real izará e! cómputo
y asen tará en un ac ta e! re sulta do de la
votación la que turnará d e in mediato al
Co nsejo niversita rio, ent regando copia de
ella a ca da mi embro de dicho col egio.
VIII. En las esc uelas profesionales y facul ta
des, en d oncl e la votac ión se hará por plani
llas, se apli cará el prin cipio d e la proporciona
lidad pa ra ten er derecho a consej eros, una
planilla obt en ' 1' uando menos el veinte por

ien to d '1 tot al de los vo tos válidos. La
planill a q ue ob tenga el 50% m á s 1 de! total de
los votos vá lidos a r d itar án c ua ndo menos a
tre s o nsej ros, .n el orde n que a pa rezca n en
la lista . Ponencia 34

Pon en cia 49

Ponencia 49

~b. I!1tegración. Paritaria.

99. Integración. Paritaria.

I 10. Que se con fiera d erech o a voz an te este
órgano para: el Secretario General Acad é m ico
y el Administrativo; el Secreta rio de la R ecto
ría; el Abogado General y los Coord inadores
de la In vestiga ció n C ientífica, de Human ida
d es y de Extensión Univers itaria. Pon enci a 38

109. Q ue tenga rep resen tación el personal acadé
~i co de los institutos y de .Ias subdependen
eras de extensión universi ta ria. Ponencia 38

108. Q ue la represe n ta ción d e profesores y alum
nos sea mayor, tratándose de facultades y
esc ue las con u na gra n población esco
la r. Ponenci a 38

106. A umentar a 10 e! nú m ero qu e pu ed e pedir
q ue las votac iones sean nominales, por cédulas
Esc uela con más de 6 añ os de a n t igüe
dad. Ponencia 62

10 7. Q ue sea causal d e d estitución de los conse jeros
la op inión fundada de sus representados en
cuanto a su fa l ta d e p robidad como repre
sentantes. Ponencia 25

101 Facul tades. E lección del Rector de un a terna
integrada por la Junta de Gobie rno.

Ponen cia 46

102. Facultades. Se p ropone que sea el "órgano
máximo de decisión de laUNAM',;Ponencia 49

103. Q ue la elección de los consejeros represen tan
tes de los profesores se efec túe mediante voto
de todos los profesores de la Fa cultad o
Escue la con más de 6 añ o s de
an tigü edad. Ponencia 62

100. Increment o p roporcional según el núm ero de
re prese ntados. Ponencia 49

105. Supre sión de los artíc u los 23 y 24 del E .G . de
la UNAM. Pon encia 62

104. Para ser consejero-alumno, q ue el mín imo de
calificaciones sea de 9 (n ueve). Pon encia 62

será la máxima
Ponencia 36

servicios re ul armcntc a la
y n o ser P ersona l d e

Ponencia 34

Requisitos:

HIl. 1. el' rn .x ica no
1/. Pres ta r sus

n i v c r s i d a d
Confia nza .

9 1. El Co nsejo Universitario
autoridad en la UNAM .

9·l, Elección . Directa y por voto u ni versal y
secreto. Ponencia 47

95. Elección. Directa y por voto unive rsa l y
secreto . Ponencia 49

92. Elección. Directa y. por voto u n iversal y
, ccreto· Ponencia 55

o todos con derecho a voto
Ponenc ia 46

113. Que los representan tes suplentes pu edan ser
ele~tos C~)ll el carácter d e propi etario s pa ra el
pe nado inmediato. Nadi e podrá ser represen
tan te ~e dos dependencias o a nte dos órganos
d e gob ierno. . Pon encia 38

1 11.- Qu~ .se reform e n los preceptos relativos a los
requisitos para se r co nsejero a lumno.

Pon encia 38

112. Que se inclu ya a los inves tigadores en el
a r tíc ulo relativo a los mi emb ros del p ersonal
académico, en e l que se seña lan los requ isitos
para ,se~ consejero represent ante del personal
académ ico. Pon encia 38

Ponencia 36'

Ponencia 47

96. Int egraci ón. Paritaria.

97. Integrac ió n . Paritaria.
@GU'lllNt1

93. Ele cción,
pasivo.
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1 Que se sustituya el sistema de elección indi 
recta de los co nsejeros por un o de e lección
univ ersal, secre ta , dir ect a y u n i n o 
mina l. Pon encia 38

j. Defin ir co n m a yo r precisión sus fu ncio-
nes. Ponenci a 38

16. Comisión Perma nente d e Con cil iación para
conoce r d e los re cursos de revis ión de los
alumnos. Po nencia 42

lI i. Debe ser considerado el órgano máxim o d e la
Universidad, d ebid o a su capacidad legisla
tiva. Ponenci a 55,36

118. La composición d el Consejo ocas io na una
fuerte influen ci a d el Rector, redu ciend o sus
posibilidades d e independencia y co n t rapeso.

Po n e n ci a 55

119 Las restricciones que el Estatuto Gen eral esta
blece para la el ecc ión de consejeros m a rginan
a la gran m a y o r í a d e p er s on al

~ cadém ico. Pone n cia 55

120. Representantes d e p ro fesores y a lu m nos d e
cada una- d e la s escuelas y facu ltad es, y d el
Colegio d e Ci enci a s y H u ma nidades. Por cada '
500 profesores adscritos a una dependencia, se
tendrá derecho a un representante adicional
propietario y a o t ro suplente. Por cada 5,000
estud ia n tes a d sc r itos a una dep endencia se
tendrá derecho a un representante a d ic io na l
propietario y a o t ro suplente, ha sta un máxi
mo de cinco por d ep en d encia . Ponencia 55

121. Representantes d e los investigadores de cada
uno de los insti tutos y cen tros d e se rv i
cio. Ponenci a 55

122. Adicionar la s Comisiones Pennanen tes d el
Consejo Universita rio . Ponencia 55

"23. Representantes p rofesores y alumnos cuyo
número se in cremente según la ma gnitud del
cuerpo docente y es tudiantil. Ponencia 32

RECTOR

124. Reforma Art, 9 L.O. UNAM, adi cionando a .
los requisitos actua les, el gozar de es ti m ación
gene ra l como p ersona honorable y prud ente, y
satisfacer los requisitos docentes marcados en
e! estatu to general. E n el art, I I se le fa culta
para el egir directores de facu ltad es y escuela s
de ternas formuladas por el consej o té cnico
respectivo, así co mo para designar .direc~ores
de institutos a propuesta del Consejo U n iver
sita r io . Reforma a r t . 38, 40 y 9 1 E .G.
UNAM P onencia 8

instit utos; en su párrafo cuarto debe referirse
a l R ector y no a la J u nta de Gobi erno.
ReforIJ.1a Art. 100, facultá n d olo para impu
g.na r? s lln u ltánea l~en te con e l Consejo Univer
sita "0, la s resol uciones del Tribu na l Universi
tari o a n te la Comisión de H o nor. Ponen cia 8

126. Des ig nado por la Jun ta de Gobierno; ésta
escoge d e la te rna que le presenta el Consejo
U nive rsita r io. . Ponencia 11

127. No reel ecci ón de esta autoridad: Ponencia 17

128. Que la a uscu lta ción para su nombram ien to
conste po r escrito. P onencia 28

129. Represen tan te legal ; presid en te de las sesiones
del Consejo y tien e voto d e ca lida d en el
Con sejo Un iversi tario en ca so de empa
te. Ponen cia 34

130. Vicerrec to res nom brados por el Con sej o a
prop ues ta d el Rector y co la borarán con éste
en los aspectos que por a cuerdo del propio
consejo le sean asignados d entro de [as funcio
nes d e la UNAM . Poncncia ll-l

R equisi to s

131. Los d el art. 32 E.G . fracción IV. Disminui r en
2 a ños sea 8 como requi sit o y no considerar la
pub licación de obras y la di st inción como
req u isito. Ponencia 3·1

132. Será elegido por el Consejo U nive rsita rio con
pr esencia d e las 2/3 partes d e los consejeros y
para ser elegido la mit ad m ás 1 de los votos
comp u tables, de una terna p ropu esta por el
pro p io Consejo. Pon encia ·17

Obliga ciones

133. 1. T ener la repr esentación d e la Universidad
y dele garla c ua ndo fuera n e cesario.
JI. C onvocar a l consejo y presidir sus sesiones.
JI!. C uidar del cümplim ie n to de las disposi
ciones del consejo.
IV . H a cer los nombra mi e n tos del personal dc
con fia nza.
V. Velar po r las disposiciones un iversita rias.

Ponen cia 34

R emoción del cargo

134. Puede ser rem ovido por causa grave por e l
Co nsejo U ni versita rio. Ponencia 34

135. Las causa s de re moción d ebe expresarlas por
escri to la J unta de Gob ierno al Consej o
U ni versit ario. Pon encia 11

136. Administra los asuntos uni versita rios y la
ejecución d e acue rdos d el co nsej o; preside I,a s
sesiones de éste. Pon encia 34

125. Reforma al Art. 52 ' de! Estatuto G eneral,
facultándolo para designa r a d irectores de 137. R estarle a tri bu cion es. Ponencia 36
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138. Elección. Por el Consejo Universitario de ~na

terna integrada por ' la Junta de Gob ier
no. Pon encia 46

DIRECTORE S DE FACULTADES,
ESCUELAS E INSTITUTOS

139. El ección. Por estud ia n tes y trab ajadores, d e
una terna propuesta p or el C on sejo U niv ersi
tari o a través del voto universal , secre to y
directo. Ponencia 4 7

140. El ección. Por vot o
directo.

universal , secre to y
Ponencia 49

53. Reforma Art . II Ley Orgáni ca d e la L". '.\.1
designaci ón por R ector, en la tern a pre- Cnla
por consejo técni co. Los dire ctores de instn
tos será n propuesto s por consejo u n iver:ita
Reforma e n igual sentido al artículo J ;

fraccion es VI , VII Y 52 del Esta lUto Gene
de la UNAM , en lo cond ucente.

Ponencia

154. No reele cción d e estas autoridad es.
Po nencia 1;

155. Auscultación para su nombrami ento v que
conste por esc ritoo P on encia 26

Ponencia.157. Sistema d e el ección dire cta .

158. Los directores d e facultades, escuelas, instit .
tos v unidades del CCH serán designados
el Consejo Universitario de ternas enviad
por e l C on sejo Int erno co r respondie
te. Ponencia

156. Designados por la a utoridad que corres.
panda d e ternas que formará el R ector coro
base en . la exp resión organizad a de los in·
tegr ant es d e la d epende ncia en cue-
tión . Ponen

142. Eliminación déla facultad d e veto.
Ponencia 49

l iS. El Rect o r ha decidido el rumbo ins titu cional
en casi todos los aspectos. D ebe inhib irse la
t .n d cn ia a centra liza r e n él los princ ipales
asu utos un iv .rsitarios. Pon enc ia 55

141. Eliminación de la facuItad de veto.
Ponen cia 47

IH . Q ue todos los funcio narios d esign ados por e l
R ' t o r sea n res ponsab les a n te él m is
m o. Ponencia 62

1·13. Que el R ector sea a ux ilia do en asuntos docen
tes, administrativo s, d e ori entación y de difu 
sió n de la cultura, por fun cion ari os nombra
d os y removidos libremente por él. '

Ponencia 62

116. R 'g la mentar el pro ceso d e nombramiento del
R ' ' 10 1', haciendo púb lica la for ma en la q ue
se ex presar á la opinión d e los uni versi 
ta rio~ Ponencia 55

PATRONATO

R equisitos:

159. 1. Mexicano, mayor de 25 años y m en or de'
años.
11. Haber prestado servi cios docentes o
investiga ción en la insti tuc ión de que se trat
por lo 'me n os 4 años y estar sirviendo en e
una cáted ra o co m o investigador.
111. Poseer títu lo super ior al d e bar]
lIer. Ponencia

1-1 7. R eforma Art. 10 Ley Orgáni ca de la UNAM.
Los tres mi embros del P atron ato será n desig
nad os por el consejo uni versit ari o, durarán
cinco a ños y podrán se r reelectos' un a ve z.
Ad .m ás de los requisitos ac tua les para se r
m iemb ros, se ag rega n: a ) Prestar o háber
p rest ado ser vicios docen tes y de investigación,
b) Goza r de estimac ión gene ra l como persona
hono rab le y tener ex perie nc ia en asuntos
ad m inist ra tivos. Ponencia 8

148. D esaparición . Pon encia 33

149. Desaparición Pon encia 4 7

ISO. De a pa r ición. Ponencia 48

151. Desaparición. Pon encia 49

160. Los directores deberán reun ir los siguie
requisitos:
1. Ser mexicano por naci miento, mayor de
años.
II: Haberse distinguido en la labo r docente.
invcstigación o d e divulgación c ie n tífica
llevar una vida honorable.
111. Haber prestado servicios académicos en~

facultad o escuela d e qu e se trate p or lo men
4 años y esta r en servi cio activo .
IV. Poseer uno de los tÍtulos que o torgue
facultad o escuela respectiva o un gra
eq uivalen te. P onencia "

161. En la Escuela Nacional Preparatoria yce
serán nom brados los coordinado res por
consejo in terno co rrespond iente. Ponencia

162. Elección. Por voto universa l, secret o y dir e .
de trabajadores y estudian tes. Ponencia j

....

152. Obligación de rendir un
C onsejo Universitario.

!!!J~lUt1

informe trimestral al
Ponencia 55

163. Por voto universa l, secreto y directo.
. Po nencia 49
<.J



164. Facultades. Eliminación del "derecho d e
apelación".

178. R ed ucir el periodo de gestión de repre sentan-
tes profeso res. Pon encia 41

Ponen cia 47

165. Eliminación d el " derec ho d e a pe la -
ción" . Ponencia 49

:~ CONSEJOS TECNICOS

168. Para su designación deben ser oídos profesores
y alumnos. · Po n encia 31

180. Los in vestigadores deben esta r represent ados
ante los Consejos T écnicos de Ciencias y
Humanidades con derecho a vot o.Ponencia 3 1

179. R epresentación de los investi gadores a nte los
Consejos Técnicos. Pon encia 3 1

18 1. Los in vestigadores deben estar representados
ante los Consejos Técnicos de Ciencias y
Humanidades con derecho a vo to.Ponencia 55

182. En 10 rel ativo a los requ isitos para ser consej e
ro técn ico, se estará a lo dispuesto en el
proyecto d e modi fica ció n para el Consejo
U n iversitario. Ponencia 38

Po n en cia 36166. Limitación d e la s mismas.

167. Que la edad mínima para ser director de
facultades o escuela sea de 35 años.

. Ponen cia 62

~. 169. Reforma artículo 11 Ley Orgán ica UNAM .
In Se los faculta para presentar tern a d e directo-

res ante el Rector. Ponen cia 8

r Reforma artículo 12 Ley Orgán ica . Reduce el
número de .representantes - alum nos.

Ponencia 8

183. E l Consejo, Técnico esta rá integrad o por e l
directo r d e la d ependencia , por un represen
tante propietario de l p ersonal aca dé mico d e
cada depa r tam en to, un representante observa
do r de los trabajadores administrati vos y, e n
el caso d e facultades y esc uelas, por un
representante propietari o de los es t ud i~n tes

por cada departamento. Ponencia 55

184. Los representa nt es de los profesores y de los
est u d ia n tes serán elegidos en ca da uno de los
con sej os d epa rtamental es por los in t~gran t es

académicos y estud ia n t iles respect ivamen
te. Ponencia 55

171. Se los faculta para di ctaminar sobre los ca rgos
de jefes d e departamento. Los representantes
profesores serán designados por todos los ca te
dráticos; duración de sus in tegrantes: dos años
máximo, con remoción anual obl igatoria de
un 50 %. Dictaminará sob re aceptación o re
cha zo del candidato propuesto por el director
para ocupar puesto de J efe de D eparta
mento. . Ponen cia 9

185 . P arid ad
tes .

e n t r e profe sores y es t u d ia n 
Ponencia 36

172. Los representantesprofesores serán e lectos p or
profesores con antigüedad mín im a ~e 5
años. Ponen cia 62

186. Que se reduzca el peri odo el e elu; ac.i ón de los
representantes del perso n a l acad émico eI ~ 6 a
4 años. Ponencia 38

187. Podrán ser reelegidos p o r u na sola vez a~ b,os
tipos de representantes. Ponencia 38

Que se red uzca , de seis a tres a ños, el periodo
de duración ele los profesores en el ca rg? d e
consejeros técni cos. Ponencia 25

188.

190.

Que la elección de los represen ta ntes .de los
a lu m nos sea directa m ed ia nte voto un iver sal
y secreto. ' Ponencia 38

189. Que la elecc ión de los re p resen tan tes a lUl!1 n0
6
s

sea d ire cta. Ponencia 2

173. Establecer en éstos una comisión permanente
de conciliación que conozca de con flic tos
estudiantiles, relacionados con la enseñanza o

. con procedimientos escolares. P o n encia 42

174. Ampliar el número de consejeros profeso~es

ante el Consejo Técnico de la Escuela NacIO
nal de Estudios Profesionale s Aca tlán a trece:
uno por cada departamen to y dos más; uno
por el Centro d e Estudios Interdi sci p lina rios y
otro por el Programa de Estudios S.upe
riores. P onencia 10

175. Ampliar el número de consejeros alum~os

ante el Consejo Técnico de la Escu el a NacIO
nal d e Estudios Profesional es Aca tlán a siete:
uno por cada programa de estudios . .

Po nencia 10

193 Por vo to universal, secre to y d irecto. . '
. Ponencia 49

192 Por voto universal , secreto y directo. .
. Ponencia 47

Ponencia 36
. Gtrt.\ lNt1 [!ID
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194. Integración. Pa rita ria .

191. Elección. Conseje ros profesores:. Direc.ta. N?
todos con dere cho a vot o ac tivo, ni pasI

Ponencia 4 6

La representación·· de los alumnos ante los
Consejos Técnicos de las fa~ultades y es~uelas

será siempre, de d i e z c o nseje ros
alum~os. Ponencia 11

Los representantes alumnos nunca se rán m ás
que los representantes profesores. Ponen cia 62

176.

177.



195. Paritaria.

196. Paritaria.

Ponencia 46

Ponencia 47

UNAM , los lineamiento general e para
consejos internos de los instituto y centro
investigación . Ponen la

204. U G sean "el máximo órgano de dirección
.sca la local ". Ponencia 47

203. Aprobar las partidas presupuestal es.
Ponencia 47

205. u sea n las " instanc ias máximas" de ca d a
fa ultad o escuela . Pon encia 49

198. Durac ió n del periodo. Se reduce a 4
años. Ponencia 46

216 . Fun cion es:
Dirigir la vida académica y vigila r la apln
ción del presupuesto asignado; plan es de e Iu

dio , programas de mat erias ; estructura acad'
mica de la in stitu ción; integración de u
terna para director; nombramientos de sccre.
tarios; resolver conflictos intern os; expedir
rcglamen to para la elección de consejero .

Pon encia 34
2 17. Principio de Paridad : Estudiant es y Ma .

tros. Ponencia 34

2 18. Requ isitos para ser Consejero Interno (Perso
nal Académico):
1. Ser mexicano.
11. Haber prestado servicios cuando menos 2
años anterior.es a la elección.
111. No ocupar puesto administrativo o de
confianza al m omento de la elección y duran
te su cargo. Ponenci 'lJ

2 19. Que se reforme el Estatuto General de
UNAM e n lo que se refiere a los Conseja
Internos d e la In vestigación Científica ~. de
Humanidades. Ponencia 54 bs

Ponencia 49,197. Paritaria.

201. Integración de las ternas para la elección de
director. Ponencia 47

200. Facultades. Integración de las ternas para la
elección d e director. Ponencia 46

199. Duración del period o. Se reduce para repre-
se n ta n tes de profesores. Po nencia 26

202. E xped ir las normas de funcionamiento aca-
démico y administrativo. Ponencia 4 7

206. Q u s regulen en un mi smo capítulo los
onsejos técnicos de fa cultades y escuelas, y los
.o ris jos int ernos de la Investi gación Científi-

ca y d ~ Humanidad es. Pon encia 38

207. U' se modifique lo rela tivo a las a tribucio-
ncs d e los consejos técnicos de facultades y
.sc u elas. Pon encia 38

208. Q ue S ' a u mente la representación de profeso
res )' a lum nos ante lo s consej os técni cos de
facu ltades y escuelas. Pon encia 38

220. Mayor partic ipación del person a l académic
_ ~ . ~ ~ . ep .. Ias d ecision es q ue lo afec ten, mediana

representa c ión efectiva del person a l academi
ca en los Consejos Internos y representación
efectiva del personal académico en los Cons
jos Técnicos de la Investigación Científica
de Humanidades. Ponencia 54 bs

221. Los Consejos Internos de los institu tos
centros de investigación deben ser equivalen
tes a los Consejos Técnicos en facultad es
escuelas . Ponencia 54 bli

211. Se señala la integración y atribuciones de los
consejos in ternos. . Ponencia 51

214. D e m ocra tización de consejos intern os d e los
institutos. Ponenci a 36

213. Definir atribuciones de los consejos in ternos
de los institutos. Po nencia 31

222. No debe haber diferencia entre los cent rosdt
investigación y los institutos en cuanto
designación y atribuciones del director
consejo in terno. Ponencia 54bB

224. In tegració n . Que se incluya a los directore
de los centros y un consejero del persona
académico electo por cada institu to
centro. Ponen cia 5

225 . Elección. La elección de los represen tante
del personal académico se hará conforme a
regla rnen to del consejo técni co respecu

.va. Ponen cia 5

Coordinaciones de la Investigación
Científica y d e Humanidad es. .

223 . El Consejo Universi tario es el órgano faculta
do para crear los centros de investigación
servicio. Ponencia 54bis

directores c o n s t i t u irá n un 'co le 
Pon encia 51

212. Que en los Consejos Técnicos de la Investiga
ción Científica y de Humanidades se incluya
a un representante del personal académ ico
por cada una de las dependencias correspon- '
dientes. La elecc ión de los mismos se rá
di recta. Po nencia 38

209. Co nsejos internos.
E l reg la me nto int erno será elaborado por el

respecti vo consejo in terno. Ponencia 51

2 10 . Lo s
glO.

21 5. Considerar en el E statu to General de la
@)GlX:mlJal

22 6. Funcionamiento. E n pleno o en comisiones
perman en tes o especiales. Po nencia 51

.....



227. Facultades. Se a m plían las atribu ci ones.
La investiga ci ón tamb ién se lleva rá a ca bo en
los cen tros y divisiones de estud ios superio res.
D efini ci ón d e " i ns t it u tos" y de "ce n
tros" . . Ponencia 5 1

:¿36. Q ue el Abogado Genera l no forme pa rte del
Tribuna l ni de n ingún o tro órga no qu e pud ie
ra sus titu ir a éste o cola bo rar directamen te
co n él. Ponencia 27

250. Facu lta do para conocer res ponsa bilida des del
R ector. Pon encia 8

246. D isolución . Que sus " Poderes" sean transferi-
d os a l Consejo U niversitari o. Pon en cia 49

237. A m p lia r ca tá logo de personas que ten gan
fac u l ta des de oc u rr ir a n te e l T ri bu 
n al. Ponen cia 27

245. F ortal ecer y supera r la s co m isio nes disc iplina
ri a s mi xt a s, órgan os sa ncio na dores y tribuna l
universitario. Ponencia 58

Ponencia 33

Ponencia JO

segunda o e n
Ponencia 30

240. Que sea órgano revisor en
ú lt ima instancia.

239. Modificar in tegración .

249. Autorizarlo pa ra rem o ve r d irecto res de fac u l
t a-de s , esc ue las e i n s titu tos por ca u sa
g rave. Ponenci a 8

247. E li mlnación. Debe se r sus tit uido por una
C o m isión de V igilanci a designad a por e l
Consejo U niversita rio. Pon encia 4 7

244. Que la C omi sión de H onor conozca en los
casos de d estitución d e p rofesor, y expulsió n
de a lum nos. Ponen cia 42

243. Que en su int egración , se excl uya al Abogado
G eneral y qu e en cada fa cultad o esc uela
exis ta un tribuna l q u e ac túe en primera
in stancia. Se integrará por dos consejeros
profesor es y por un al umno. . Ponenci a 42

242. D esaparecerlo .

238. N otifi ca ción persona l o e n su defecto medi an
te edic to pu bl icado e n la Gaceta de la
UNAM, a quie n afec ten la s decis iones del
Tri bunal. Ponen cia 27

241. Q u e la Coini sión de H onor d el Tribuna l no
sea au toridad revisora d e la s decisiones d el
propio Tribunal. ¡ Ponencia 30

248. Conocerá de todas la s falta s. Será ár b itro
ent re los di versos órganos de go bierno. Inte
grado po r el Abogado Gene ra l, representa n te
d el Pat ronat o, trabajador, p rofesor y alum n o
d e si gn ad o por e l Co nsejo U n ive rs i. t a 
r io , Ponen cia 8

23 1. Directores d e Centro.
a ) N ombra m ien to : p or el R ector de ternas
propuestas -p o r el co ord inador respectivo y
ap robadas por el consej o técni co resp ec tivo .
b ) Dura ció n: 4 años.
e) Sustituci ó n : es la m isma seña lada pa ra los
directores d e in stitutos.
d ) D estituci ó n: fa cultad dis crecional d el Rec
tor.
e) Atribuciones: ta m bi én se seña lan d e mane
ra casuística , pero se agrega una fra cción q ue
esta b lece : " L a s demás que le o torguen la
legislación u ni versita ria y el Rector" . .

P onencIa 51

TRIBUNAL UNIVERSITA RIO

230. Directores d e Institutos.
t: a ) Nombramiento: P or la Ju nta d e Gobie rno

en ternas formula da s por el R ect o r y aproba 
das por el Cons e jo Técnico respect ivo.
b ) Dura ción : 4 años.
e) Modifica ci ón en la forma de sust itución en
caso d e co misiones o licencias.
d ) Atribuciones: se señalan de manera casu ís
tica, pero se a grega una fra cción que estab le
ce: "Las d emás que le otorgu en la legi sla ción
universitaria y el R ec tor " . P onen cia 5 1

229. Coordinadores.
a ) Señal a r expresamente que las coordinacio
nes son órganos ej ecu tor ios.
b ) Señalar la forma de su stitución en caso de
co m isiones o li cen cia s.
e) D esti tu ció n : por el Rec to r.
d ) Atribuci ones: se seña lan de ma n era casuís
tica, pero se agrega un a fracción que esta o le
ce: " Las d e m á s que le otorguen la legislación
universit aria y el R ec tor" . Ponenc ia 5 1

228. T ambién se pod rá realizar investiga c ión en el
C C H y en la s accion es de la In vestiga c ión
C ie n tí fica y d e Huma nidades.

Pon e n cia 53 bis.

232. Que su competencia se limite a l co nocim ie n to 
y la d eci si ón d e la s in fra cci on es m ás
gr~ves. P onencia 24

233. F ijar sólo lin ea mi en tos gene ra les so b re sa ncio
nes que aplicará y procedimientos para ha cer
esto . P onen cia 24

234. C re aciones d e otros órganos en la s diferentes
dependen cia s un iversita rias que co n ozca n de
o t ras infracciones men os grav es. Ponen cia 24

25 1. Los ' i nt egra nte~ d eben
c Ia .

p oseer expe r ren 
Ponencia 24

235. Que sus integrantes duren más tiempo e n su
cargo. P onen cia 27

252. M a yor duración en el ca rgo de sus int egra n-
tes. Ponencia 24
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254. El asambleísmo ataca el sistema de gobierno
rep resen ta tivo. Ponencia 20

253.

ASAMBLEAS

O p cio nes. Dependiendo d e los objetivos d e la
enseñanza, investiga c i ón y di fusión. de la cu l
tura: 1. Decisión de m a yorías mani festad a e n
asambleas gen eral es; 2. Actuación ~e~i sori a
por grupos integrados p or person as hábil es e n
controlar sectore s nume ro sos, estab lecer co n 
ta ctos d e cooperación y a poyo, a ún recurrie n 
do a sectores externos a la U NAM . 3. Gobie r 
no de una .minoría select a en las d istin tas
ramas' académicas, aun cuando no ten gan
experiencia en administra ci ón y go bier
no. Ponen cia 2

das en las E.N.E.P., cuenten con un consq
acadé mico interno. Ponencia 2

265. Los directores de las dependencias académ~

cas deberán consultar con los cuerpos colegia.
dos corres p o nd ien tes, el nombram iento dr
j efes de D epartamento, quienes du ra rá n en
ca rgo tres a ñ os. Po nencia2'

266. Para la formulación del presupuest o de cada
Escuela, Facultad o Instituto deberán tomare
en cuenta los criterios de los consejos acadé mí,
cos respecti vos. Ponencia 21

267. Deben democratizarse los órganos co legiados
de gobierno mediante la creación de un poder
docente y de u n "ambien te gremial" dentro
de dichos órganos. Ponencia 19

S ISTEMAS ELECTORALES
255. Directo, nominal y secreto, para los represen

tantes del personal académico d e los Institutos
de Investigación Ci entífica y Humanidades
an te el Consejo U ni versi tario, sistema que
d ebe contemplarse e n e l Art. 17 d el
E .C. Ponen cia 4

256. Directo para consejeros universita rios, profe
sores y alumnos, así corno . representantes d e
ca d a uno de los ce n tra s de ex te nsió n
universitaria. Ponencia 8

257. Directo para representantes profesores ante e l
Consejo Técnico. Ponen cia 8

258.- Los miembros del Patronato, designados por
el Consejo Universit ari o. A l Art. 11 los direc
tores de fa cultades, esc uelas e inst itutos, serán
nombrados por el Rector. Ponencia 8

259. Tratándose de las autoridades universitarias
en general, sistema d e el e cción directa.

. Pon encia 26

260. Democratizar' las formas d e elección de los
Consejos Universitarios y T écnicos.

. Ponenc ia 36

261. Elección de consejeros universita rios en forma
universal, secreta, directa y unin omi
nal. Ponen cia 38

262. Elección de representan tes p or voto uni versal ,
secreto y directo. Pon encia .55

263. Elección directa de representantes d e profeso-
res y a lumnos. Pon en cia 3 1'

ORGANOSCOLEGIADOS, .

DE GOBIERNO
264. L os Institu tos, Centros' de Investigación, plan

teles de la Escuela Nacional Preparatoria,
plan te les de la Unidad Académica del Ciclo
Bachillerato del G.C.H. y la s carreras agrupa- .

~GU1Mtnl .

268. ' Es necesario incorporar la noció n de los
orga nismos colegiados a la estructura de ?eci.
sión de la actual un iversidad . Ponencia55

269. Es necesario co ntemplar un organismo co
tuido po r representantes de los organis
colegiados del personal académico en cam
escuela, facultad o institu to, así com o lO!
representantes del sector estudiantil, con ca·
rácter resol u tivo. Este órgano tendrá como
función coordinar la investigación .Y planea
ción de las siguientes áreas: a) planeación
curricular, b ) p ro d ucción de material y sero
cios educativos, c) evaluación educativa, d
capacitació n del personal académico y e
orientación educativa.

La planeación curricular integraría un de·
partamento para la elaboración, implantaoú
y reforma de los planes y programas d¡
estud io con la participación de los organisme
colegiados. Esta pl a neación curricular deben
partir de la d etección de problem a s y neces
dades de desarrollo que afec ten a las da

. trabajadoras y marginadas.
La producción de materia l y servicios aca

démicos consti tuiría una área cuya funó '
esencial sería la elaborac ión de materiale
recursos ed ucativos (textos de au to-enseñana
filminas , películas, inst ru mental de laboran
'rio, etc.) y servicios educativos como la pf(}
du cción d e unidades de enseñanza , co nvenio
con centro s de producción , etc.

La eva lu a ci ón educativa sería instrumente
para revisar cada elemento del sistema e~uc.a:

tivo superior. Porien cia n

270. Los int egrantes de los Consejos D epartamen·
tales serán nombrados mediante voto direcr
y universal de los integrantes d e ~a~~

departamento. Ponencia r

PERSONAL ACADEMIC O

271. Los electores p ara nom brar conseje:~s un iver
sitarios profesores , deben ser definitivos. Re
forma Art. 17 K G. UNAM.



Agrega art ícu lo a l E.P.A. , en el cap ítu lo IV,
d el Título I V , en ' donde se inclu ya un n ivel
" O" d e los profesores e investigadores, es ta ble
ciendo requ isitos para ser promovidos, que
son: además d e los exigidos para ser titu lares
" C": A) H aber real izad o un a la b or d ocente,
de inv esti ga ción en la mat eri a o á rea d e su
especia lidad, d e la que exis ta constancia d e su
reconocimiento nacion al e inte rnacional. B)
H a b er co n t r ib u ido de manera e fec ti va a la
formu la ción d e una tradición cie nt ífica me
diante la c reación d e gru pos esta b les d e in ves
tiga ción ; C) H aber forma do personal que sea
líd e r e n la in vesti ga ción , y haber d irigido tesis
d octoral es.

Las cons ta ncias a que se refiere el inciso A,
pueden a cred ita rse a tráves de premios n a cio
nales e internacionales, nombramientos hono
rí ficos en el área de su espec ia lidad oto rga das
por in stituci o nes d e prestigio, invita ciones a
impartir c u rsos o conferencias a ni vel de
post-doctorado. P onencia 4

'_)79. E blsta ecer normas que prevean la a mpliaci ón
d e la pl anta de pro feso res adec uándose a l
número d e alu mnos. Ponencia 10

280. E studiar un nu evo ta b ul ad o r pa ra el perso nal
ucad ém ico . Ponencia 18

28 1. D e roga r el artícu lo 59 d el Es tatuto del Perso -
n al Académico de la UNAM . Ponencia lB

Promoción
282. R e gl amentar la eva luac ió n del personal

académ ico . Ponencia 10

283. R eglamentar la act iv idad d e los profesores
a dj un tos. Ponencia 10

Admisión
284. Qut el person al acadé m ico ingrese mediante

e xám enes de oposic ió n obliga torios, m ér i to s
a cadémicas y ant igüe d a d del conc u rsan
te. Ponencia 21

275. N o oto rga r a u to r idad y voto e n asp ectos
acadé m icos a quienes ca rece n d e los conoci
mien tos n ecesarios para e llo. Ponencia 7

274. D erechos labora les legítimamente reconoci
dos, no d eben colocarse por enc ima d e cuestio
nes a cadémicas. P onencia 7

276. Qu e n o
aca dé m ico .

Relaciones Laborales
286. Los derechos adquiridos de los trabajado res

son irreversibles. Se p ro pone que el artículo
116 del Estatuto del P e rsona l Académico no
remita para la regul a ción d e d ichas relaciones
al " m a rco de legisla c ió n un iversita ria ", pues
puede interpretarse limitand o los derech os de
los trabajadores. Ponencia 23

289. Crea ción de una legi sla ción qu e específica
m ente regule las rela ci ones d e sus miemb ros y
la UNAM. Ponencia 29

Generalidades
288. Las agrupaciones no , d eb en int erveni r en

asuntos políticos o reli gi osos. Ponencia 2 1

285.- Los co nflictos ind ividual es d eben ven tilarse
e n primera in stan cia med iante com isiones
bilaterales. Los conflictos colec tivos se pond rá n
a consid eración de u n tr ibunal tripart i t o ,
integrado por un representa n te del perso n a l
d e que se tra té, un segundo por las autorid a
d es universitarias y o tro designado por el
Consejo Universitario. Pone ncia 21

287. No existen lagunas en la legislación lab ora l y
d ebe a ten erse a lo di spuesto en el a rtícu lo 13
de la Ley Orgánica , a p l ica ndo lo d ispu esto en
el apa rtado A del art ículo 123 Constitucional
y la L ey Federal del Trabaj o. Ponencia 23

290. Que su in observan cia , previo a cuerdo del 500/.:
más uno de los trabaj a d ores perjudicados y su
voto sec re to y escrito , sea ca usa l del eje rc icio
del derech o de hu elga . Ponencia 29

h a y a ay u da ntes d e t é c n ico
P o nen cia 62

R esp ec to a las percepciones del nivel " O", por
lo m enos que sea n de un 25% más d e las
percepcione s del nivel " C". P onen cia 4

R eforma a r tícu lo 14 E.P .A. Los miembros de
las comisione ; di ct a mina doras deben ser defi
n it ivos. Al art ícu lo 56 , el imi na r inci so b ). Al
artícu lo 58, e lii.una r " in teri na" y dejar ' sólo
por contrato ' . A l articulo 66, en ig ual sent ido.
Al artículo -72, a umentar plazo d e 60 días a
90 . Artículo 78 , reforma en el mismo se n tido
que el 58 . Artículo 79, inciso b ), ampliar
término d e 45 días a 60, inciso g) , eli m inar
término " in ter in o". El artículo 86, in ciso d )
d e be referi rs e a m ayorí a de p le no d e la
co m isión . El ar-tícu lo 87, deb e referirse a l
persona l a cadémico en general y no sólo a
profesores d e as ig na tur a; a l artícu lo 88 , se
agregue Cen tro d e Didácti ca. A l Art. 98,
exc epcionalmente el Consejo Técnico a u to ri
zará a l personal aca dém ico defen it ivo , li cen
cia s ha sta p or un año. Al' artículo 106 inciso e)
a m p liar término d e 15 días a 30, háb iles.

P onencia 5

273.

f.

277. Que los in ves tigadores te ngan represen ta ción
a n te e l Con sejo U niversitario. P onen ci a 25

29 1. Derecho de huelga' a ejerce r en situac ión
arriba d escrita . Ponencia 29

278. Divulga ció n d e los artículos 6, 28 , 48, 51 , 56 , Y
60 d el Es ta t u to del Person al Académ ico d e la
U N AM . Ponencia 10

292. Que los derechos conferidos a l persona l acad é
mico de la UNAM sean ba se de un a regu la 
c ió n jurídica, de las d emás in stituciones ( pú 
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bl ica s o autónoma s) que imparten ed ucació n
super ior. .Ponencia 29

Ayuda ntes d e profesor e inve stigador

293. Que se su p rima la posib ilidad de prórrog~ del,
nom bram ie nto de los a y udan tes . Pon encia 53
bis.

294. Que se su prima la posib ilidad de que los
avudantes por horas puedan d esempe ñar sus
I~bores d e ayudante por más de 12 horas a la
·em a na. Pon encia 53 bi s.

304. Ar tículo 64: Q ue se ag regue "lécnlf
académ icos". Ponencia 5~ bl

305. Art ícul o 6 5 : Q ue se ag regue "ré cnic
académicos" . Ponencia 53 b

In greso, prom oc ión defin itividad.

306. Se propon e qu e e l Títu lo Quinto d el E.P.A
de la UNAM, en que se regulan úni carnen»
los pro cedimientos re lativos a los profesore e
investigadores, se incl uya a los . t é~n i c05

académicos. Pon en c ia J3 bi

2<).') Que se p ro po nga que ún ica m en te los ay.udan 
tes del ni v I "e" p uedan ser de uern p o
completo. P on en cia ,}'3 b is.

2 6. d ic ión de un artículo e n que se esta blezca la
posibi lidad de conferir com isio nes a los ay udan tes
ele profesor o investigador. Pon encia ~3 bis

2fl7. Ingreso por contrat~.- E n e l ingres,:,. I)or
contrato, q uc se upnma la pa rte rela tiva a
con t ratación pa ra la pres tació n de servi cios
profe sionalcs y se propone q ue se diga úu ica 
mcn t : "contrato para la rea lizac ión ele una
obra determinada". Ponencia 51 bis.

307. Adición al primer párrafo del a rt. 66 para
señalar qu e m ediante lo~ concursos d e Op?, '
ción se puede obtener el mgreso, la p r~)Jl~oCl~n

o la defini t iv id a d . Pon enc ia J3 bis.

308. Seña lar ex p resa m en te qu e medi an te el con,
curso de oposición cerrado se pued e ob tener la
promoción , la defi n itiv ida d o ambos.

En el mismo se n tido pu ede p roceder la
n eg-at iva d e las co m is io nes dicta!
nadoras. Pon enc ia 53

309 . Adiciones a a lgunos artículos para que éstlh
sean más explícitos. Ponen cia 53 bis

2CJ8 Qu se agregue la pa la bra " profesionales" a l
término "contrato d e pres tació n d e
r r.. icios". P onencia 53 b is.

Derechos y O bligaciones del
persona l aca d é m ico y visita n te
extraord in a r io y emérito.

OO. ñu ab áticc -- Adi c ión pa ra seña lar y la
forma en que se rea lizará la su pe rac ión acad é
In i c a : " po r m ed io d e l est u d io y l a
investigación". Ponenc ia 53 bi s.

En los conc u rsos para obtener la dcfini t iv idad
si el dictamen final desfavorable p ara el
profesor o in vestigador interino o por cont ra
to, se establece co mo ob ligatorio para la
U niversidad la renovación del contrato ha ta
por un año . D urante dic ho año deberá presen
tarccncurso cerrado; de no presenta r e o de
rep robado, se dará por term inad a la. relaci~n

con la Universidad . Pon en cia 53 bi .

En los con cursos para obtener la proinoción.
si el dictamen final es desfa vorable para el
interesado, no podrá solicitar otro co ricur o
cerrado sino hasta d espués de tres años e n que
fu e emitida la r eso l u c ió n desfav o ra
ble. Ponen c ia 5 3 bi .

El dic ta men de la comisión di ct ami nado
siempre deberá ser tu rna do al consejo técnico
respectivo, independ ientemenle de c ua l sea s~

sent ido . Pon en ci a 53 bl

3 10 . Mo difica r el t ítulo Quinto de l Capítulo III
para señalar que también se puede adquirir la
d cfinitiv idad me d ia n te e l concurso
cerrado. Ponen c ia 53 b~

3 11. Adic ión para señala r q ue la promoción siem
pre será a la categoría o nivel i n mediate
superior y la previa a pro bac ión de un concur
so abierto para te ner derecho a concu rso
cerrado. Ponenc ia 53 bis

3 12. La solicitud de promoción será independ iente
de la sol icitud p ara obten er la defini ti
vidad. Pon enci a 53 bis

3 15.

3 13.

) 14.

Que se a greg u e " técn icos
Ponencia 53 bis .

W3. Artícu lo 63 :
acadé m ico s".

~ 00V4lJn1

!llg. " Los términos y condiciones pa ra la rea liza 
ción de u na obra de terrn inada", sean aproba 
do por l Co n ejo Téc n ico, interno o asesor .
Que e e limi ne la confus ió n q uc hay en LOmo
él la fo rma cn q ue pued e a d q uir ir la definitivi
dad el persona l qu e ingresa por contra 
to . Po nencia 53 b is.

302. Obligaciones de profesores e investigadore s
de car re ra.- Que los co nsej os internos o
asesores, además de los co nsejos técnicos, pue
dan acordar la exenció n d e la obligación d e
impartir cla ses por un t ie m po d eterminado a
lo. investigado res. Ponencia 53 bis.

301. ur- se es tab lezca la obligación de presentar
en todo los casos, el p rograma de acti vidades
a desarrolla r d ura nt e el a ño sa bá tico y el
informe d el mismo al término del mencionado
la p o pa ra q ue sea considera d o por el respecti
\0 o nsejo T écnico. Ponenc ia 53 bis.

...



Organos que intervi enen en el ingreso
)' promoción d el personal académico.

316. Los in tegra n tes de las comisiones dicta m ina
doras pued en no ser definit ivos, o b ien , ser
ajenos a la Universidad. Pon en cia 53 bis.

317. U n icamente deben ser titulares defi nit ivos,
cua ndo se tra te d e integrantes qu e sean mi em
b r o s de l personal a c a d émi c o d e
ca r re ra. Ponencia 53 bis

Personal Académico de las
dependencias administrativas

318. Que se creen la "Dirección General d e As un
tos del Perso nal Académico" y del "Centro de
Asunt o s d e Investigación y S ervici os
Educativos" . Ponenci a 53 bis.

Cambios d e Adscr ipción y de medio tiempo com
pleto o viceversa .

Que se fije un térm ino de :JO días a los
directores d e las dependencias de que se trate
para em itir una "opinión razonada , funda
men tanda los as pectos negat ivos o pos it ivos
del mism o" (del p rograma qu e p resen te el
interesado), previa consulta en su caso, co n el
consejo inter no o asesor. Pon en ci a 53 bis.

320. Se señal a n los casos en qu e los di rectores
podrán oponerse al ca mbio d e adscrip
ción . Pon en cia 53 bis.

32 1. Se seña la un término de 30 día s para q ue
res ue lva el consejo té cnico d e qu e se
tra te. Pon enci a 53 bis.

322. Q ue las comisiones puedan ser conferidas a los
" té cn icos académicos, profesores e in ves
tigad ores". Ponencia 53 bis.

-"23, Que se lim ite el nú mero de los casos en que es
necesario el requisito de an tigüedad mínimo
de do s años para poder disfru tar de una
licencia. Ponencia 53 bis.

324. En el trámite d e solicitud de licenc ias prime
ramente debe ser consultado el Consejo Inter
no, cuando así sea el caso. Pon encia 53 bis.

325. Las licen cia s otorgadas conforme a los in cisos
d) y e) d el artículo 97 del E.P.A. d e la UNAM
serán conced idas por una sola vez , y no
podrán exceder de ocho y seis años respec
tiva m ente. Ponencia 53 bis.

326. Aparta do "C" al 123 Constitucional.
Ponencia 58

327. No de ben ser negociados los asuntos académi
cos pa ra preservar la libertad d e cá ted ra e
investigac ión . P onen cia 39

328. Se p rop on e modificar la forma en que son

d esignados los integrar: tes de las, Com .isiones
Dictaminadoras: un m ie m bro sena deSIgnado
por el R ector, dos . por el Consejo Técnic,o
respectivo y "e l conjun to del personal a~ade
mico" designaría a tres. Ponencia 54

329. El disfrute del sueldo (to tal o parcial ) que
pudiera otorgarse a m iembr?s ~el r,erso?al
académico con beca d e una msntucion dife
rente a la UNAM , sea otorgado también
cua ndo sea la propia Universidad qui en ot or
gue la beca. Ponencia 16

330.Q ue para la concesión d e licencias a miembro s'
del personal men cionado se consid~ren los
sigu ient es casos, además d e lo~ y~ previstos:
1) La existencia de un padecimiento grave tal
que impida el desem p eñ o de las labores
académicas , según cer t ificado méd ico de la
U NAM. E l dictamen respectivo lo emitirá el
Consejo Técnico de la dependencia correspo?
d ie nte, as í como el relat ivo a la procedencia
de la asignación de la to talidad o par te del
sueldo del solicitante.
2) Para el desempeño de actividades de un
ca rgo di verso al que ocupe. en el mom ento d e
la con tra tac ión respect iva .
3) Para obtener un grado académico supe rior.
4) Antigüedad mín ima d e di ez años, caso en
el cual se concederá licen cia hasta por un año
lectivo sin goce de sueldo. Ponencia 16

331. Establecer reglas especiales sobre estabilidad
del person al académico con base en periodos
iniciales d e prueba má s prolon gados que en el
previst o de manera general. Ponencia 55

332. Que se mantenga la exclusión de ingreso de
los trabaj adores administrati vos, pero no de
los acad émicos. Ponencia 55

333. La exclusión por separación no sería aceptada
bajo ninguna circunstancia . Ponencia 55

334. La capacitación del personal académ ico debe
ría proveer al docente d e una form ación en lo
pa rt icul a r en dos áreas: una filosofía, social
pedagógica y psicológi ca y otra de carácter
tecnológico educativo. Ponencia 55

335. R econocimient o de los derechos de con trata
ción única y de huelga de los trabaj ad ores
académicos. Pon encia 36 y 55

336. Ofrecer medios para la actualización de los
cono;i~ientos de los integra n tes del personal
académico, Ponencia 10

337. R egl amentar sistemas de evaluación de la s
co m isiones dictaminado ra s de profesores y
ayudan tes. Ponencia 10

338. I~tegra.r con dos invest igadores las comisiones
dlctammadoras. Ponencia 10

GmI~[@l



339. Incremen tal' la planta de profesores de carrera,
adecuándola al crec imiento de la U niver
sid a d. Ponencia 10

340. Esta b lecer recursos de reconsideración y revi
sión aun cuando no sean asuntos gremia
les. Ponencia 42

341. La d estitución del personal académico será
conocida por la Comisión de Honor del Con
sej o niversitario. Ponencia 42

PERSONAL ADMINISTRATIVO

342. Quc se establezcan recursos de reconsidera
ción y revi si ón en su favor contra decisiones
que los afecten, aun cuando no sean d e
ca rácte r gre mial. Ponencia 42

3·l3. La s relaciones laborales entre la Universidad
y sus t ra baj adores se regirán de acuerdo a lo
stab lec ido en la Ley Federal del Trabajo y no

podrá es ta blecerse "ninguna restricción en
uan ro a asoc iación sindical , contra tación co-

le tiva y huelga. Ponencia 34

344 . R ' ono irni en to de los d erechos de contrata
ión única y de huelga de los trabajadores

ad m ini tra tivos. Ponencia 36

3·l . R' o no imiento de los d erechos de contrata
ión úni ca y de hu elg a d e los trabajadores

ad m in i t ra tivos, Pon encia 55

:i4 . eccsid ad de qu e los t ra baj ad ores universita
rio . jer it n el del' echo d e asociarse para la
d r: n a d e sus intereses inmediatos, para la
transforma ción y def nsa de los centros de
trabaj o y para la participación en el proceso
d c ma ncipa ción d e los asalariados en

n era l. Ponencia 55

347. u c los e m pleados no formen parte del Con-
sej o U n ive rsitario. ' Ponencia 62

348. La ~x~l usi~n de ingreso de los trabajadores
ad m in i t rauvos debe ser mantenida.

Ponencia 55

349. La exclusión por separación no es aceptable
bajo n in guna circunsta n cia . Ponencia 55

ALUMNOS

350. Propuesta de Reglamentos generales de ins
cr ip c ión y exámenes y reformas al de pagos: al
Art . 19

~~acción 1, se excluye a las ENEPs, en
la fracc ión VII, punto dos, modificar la canti
dad d e $30.00 por $90.00 . Al Art. 79 la
devolución no deb e ser total , sólo el 50%.
Agr~g.ar Art. 99 que indique las cuotas por
erv icios de laboratorio y talleres en facu ltades

y escuelas en donde existan. Ponenc ia 5
@] GCrntm1

351. Modificar la legislación en lo conducente. qu
permita aplicar mecanismos tendiente a dar
mayor acceso a la Universidad, a alum no. d
escasos recursos económicos, proveyén dolos d
libros y ma terial escolar, así como proporcio
narles una beca en numerario que sea cornpa
rabie a la aportación que daría a sus famil ia
en caso de trabajar. Ponencia -

352. Convenio general de condiciones de e tudio
entre autoridades y estudiantes que permita
garantizar los d erechos estudiantiles.

Ponencia 3

353. Reglamento d e Inscripciones. La figura de la
"baja" esta bleciendo con toda precisión en
qué . cargos opera y los efectos que pro
duce. Ponencia 3i

354. Ampliar el art. 19 del Reglamento General de
Inscripciones en el sen tido de establecer con
claridad su aplicabilidad en casos de cambio
de carrera y en todos aquellos que tengan
relación con el mismo. Ponencia .

355. Modificar el artículo 14 del Reglamento Ge·
neral de Incorporación y Revalidación de
Estudios y todos los que tengan relación con
él, estableciendo indubitablemente la facultad
que la Universidad tiene para practicar exá·
menes extraordinarios en escuelas incorpora
das a la misma. Ponencia 3'

356. Establecer la obligatoriedad del examen me·
dico para inscribirse en nuevo ciclo .

Ponencia 3'

357. Calificación decimal aprobatoria del 6 a
lO. Ponencia I

358. Reducción de dos periodos de exámenes ordi
narios a uno solo. Ponen cia 10

359. Examen extraordinario de tres partes: o
e~cr~t? y presentación de trabajos
eJerCICIOS. Ponencia I

360. Que los alumnos tengan un promedio mininr
de 9 para poder desempeñar un p ue to

comisión remunerada dentro de l.
UNAM. Ponencia6.

361. Propone mayor promedio para qus;. los alum
nos tengan derecho a diferición total o parcia
del pago. P onencia 6.

Incorporación de Estudios

362. Que la UNAM incorpore estudios p ro fe iona
les que se impartan en universidades de I
Estados, aunque dichos estudios no figu ren e
el propio plan de estudios y carreras de 1
UNAM. Ponencia r

363. Reconocimiento de grados y títulos de otras
Universidades. Ponencia jO



364. Modificación de la Fracción V del Art. 2Q de
la Ley Orgánica que permita a la U n ive rsi
dad, o bien el reconocimiento d e un gra do
como equivalente al correspondiente que o tor
gue la misma, o bien un documento de
suficiencia académica con el úni co o bjeto de
permitir al interesado la inscripci ón en los
niveles de estudios superiores ( la segu nda
opción es la adición que se propon e ).

P o n en cia 50

365. Se propone la modificación del a rt. 15 del
Reglamento d e Estudios Superiores y la ad i
ción de ocho artículos más a l mi smo R egla
mento para " cl a r ifica r el sen tido d e la equiva
lencia de grados y fortalecer la libertad de
juicio de la Comisión de Títulos y Grad os del
Consejo Universitario, así como para p ro teger
los derechos d e los universitarios". Ponenc ia 50

366. Se propone modificación al art. 68 d el ac tual
Estatu to del Personal Académico. Ponencia 50

367. Lograr el contacto de los estudiantes, .d esde
I I los primeros. años , co n los ce n t ros de

investigación. P onencia 55

a) Libertad de los uni versit arios para a utogo
be rnarse sin interferenci a d el Estado.
b) Li bertad irrestri cta de organ ización de los
est u d ia ntes y tra baj ad ores universitarios.
c) Libert ad de cá ted ra e in vestigación, enten
dida ésta como un derecho co lectivo y si n
menosca bo del plurali smo ideológico.
d ) L iber tad pa ra de finir e! contenido y la
o r ie ntación de la docen cia .
e) Obliga toriedad del Estado para financiar a
la U n iversidad . Ponencia 48

376. E levación de este principio a norma constitu
cio nal; en te ndiendo este p rin cip io como:
1) El d erech o irrestricto de los univers ita r ios
pa ra su a utogobernación sin interferenc ia d el
gob ie rno fed eral ni de los organ ismos emp re 
sa riales.
11) El respeto abso luto a los derechos derno
c.rá t icos y libert ad es políti cas d e los uni versit a 
nos.
111) Así como la libertad in condicional para la
orientación académica y la aplicación de las
cá ted ras en base a la resolución colec tiva, sin
m enos c abo d el plur ali sm o
id eológico. Ponencia 49

377. D e st a ca su inclu si ón e n la Co ns ti t u -
ció n . Ponencia 58

368. Que en los Consejos T écni cos el número de
representantes - alumnos nunca sea igual o
superior a los de los docentes. P onen cia 62

369. Reglamentar e n e! Estatuto Gen eral la actua
ción d e los organismos estudiantiles.

Po n en cia 11

370. Reglamentar en cada facultad y escuela la
formación y actuación de agrupaciones es tu
diantiles. Dicha reglamentación debe quedar
a cargo de los repres entant es alum
nos. Ponencia 11

371. Creación de recursos de reconsideración y
revisión en favor de los alumnos frente a las
autoridades y ante la Comisión Permanente de
Conci liación de l Cons ejo Univ ersita
rio. Ponencia 42

372. La expulsión la conocerá la Comisión de
Honor de! Consejo Universitario. .Ponen cia 42

AUTONOMIA
373. Que se precise es. e concep.o y que la d efini

ción esté contenida en la Ley Orgánica d e la
UN A M. Ponen cia 13

378.

379.

380.

381.

Que se eleve a rango constitucion al.
. Ponencia 60

Que se esta blezca y precise el concep to d e
a u tonom ía uni versitaria, en pa rticul ar sob re
el aspecto finan ciero. C onforme a lo anterior,
que el fin an ciamiento d e la Institu ción lo
proporcione úni camente el Estado, ~in qu e se
excluyan otras posibilidades, como el finan
ciamiento privado que nunca deberá ser tal
que permita la injerencia en la misma d o
el ementos que no form en parte de la comu n i
dad universitaria. Ponencia 25

La autonomía universitaria es un element o d e
definición nece~aria si se quiere qu e las insti 
tuciones d e cultura superior se desarroll en ' y
cu m p la n con sus funcion es. El concepto reba
sa ampliamente la idea d e la simple libertad
d e cá te d ra y de investi gación como la exp re
sió n d e una potestad p e rsonal , y alcanza la
categoría d e un derecho colec tivo. Ponencia 25

La a u tonomía debe estar ga rantizada por la
organ ización amplia y d emocrática ~e I~s
trabaj adores y estud ia n tes en cada Ul1l VerSI
d ad. Ponencia ~~

374. Debe consagrarse en el artíc ulo 3 Q de la
Constitución General de la Repúbli ca la a u to
nomía de las universidades públicas.

P onencia 21

375. La autonomía se ha convertido en un concep
to sin contenido, que lo mismo lo u tiliza la
derecha que las fuerzas democráticas y revolu
cionarias. Por tal motivo se propugna que este
con cep to se concrete e n los siguientes puntos:

382. L a autonomía debe concebi rse como un dere-
cho co lec tivo. Ponencia 55

383. La a u to no mía 'supone la d et erminación de los
con ten id os yIa orienta c ión de la educac ió n
sin la injere ncia del Estado. Ponencia 55

384. D ebe ser concebida como libertad de cá ted ra
e investigación , como libertad de autogober-
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narse sin interferen cia esta ta l, como libertad
para precisar los obj etivos d e la educac ión y la
orien tación de la ense ñanza, libert ad de orga
n ización de profesores, trabaj ad ores y a lu m
nos, in violabilidad d e los reci ntos uni versita
rios, obliga torieda d d el Estad o para finan ciar
la U n iversida d. Ponencia 33

FINANCIAMIENTO

398. La gratuidad deb e ser la premisa bá Ira d
educac ión qu e imparte el Estad o. O o
modo se favorece a Jos estra tos de mavo
ingresos. PonenCIa "

399. .\mpliación sus ta nc ial de los recur o fin
cieros que se destinan a la docencia v a
investigación . Estos deberían tener corno ob
tivo el d esarrollo acelerado del si. tema
investigación cien tí fica de la Universidad
a umento e n el número dc investigado
nacionales. Ponencia "

385. D e ben d iversificarse la s fuentes de financia
m ie nto d e la UNAM , además del subsid io
estatal, mediante créditos educativos, ing reso s
extraord inarios, donaciones, etc. Ponencia 21 DESCENTRALIZACION

UNIVERSITARIA

392. o , a cua lquier intento de red ucir el subsidio
a la s universidades. Ponencia 49

389. Qu sea el capital monopoli st a qui en sufrague
-1 asto tot a l de la enseña nza. Pon encia 48

388. La obl igatoriedad del E stado de subsidiar a la
ni versidad. Pon enc ia 48

400. Que cada Escuela Nacional de Estudios Pro
fesionales ejerza directamente el presupuesto
autorizado, sin más limitaciones que las nor
mas legales y técnicas indispensables que ,-
Universidad establezca. Ponenci

401. Qu e se faculte a los directores de las Escue
Nacionales de Estudios Profesionales paraq
expida n cer t ificad os de estudios a través de
unidad d e servicios escolares de cae
Escuela. Ponencia ,

404. Los recursos integrales a compa r tir [cl íni
prácticas d e ca m po, etc.) dependerán de
J efaturas d e División que, a la vez, ero
responsables d e coordin ar la implementae.
de las m edidas acad émi cas acordadas por
Coo rd inacio nes y Comités de Carrera. 
emba rgo, la planeación y configuración
estos señ a la m ien tos serán responsabil idad '
elusiva d e la D irección , las Coordinacione .
Consejo T écnico y los Comités de C~n:
ra . PonenCIa

403. Propuestas para una modificación de la
tru ctura a cadémico-administrativa de las E
cuelas Nacionales Profesionales. Con el fi n
eliminar la s dupli cidades y vacíos de fune
nes, así co mo d e 111 tegrar los nivele
decisión e n forma colectiva, se hacen
siguientes propuestas con cretas: Las Coo
naciones y los Departamentos tendrán atrib
ciones co m p lemen tarias. De las coordina
nes dependerán las asignaturas interdisei
narias, profesares y recu rsos correspondient
qu e sean exclus ivas de la carrera , y que n
sean com p a r tidas por otras carreras. De .
Departamen tos d ependerán las asignatur
multidisciplinarias , los profesores y recu
correspo n dien tes qu e sea n com u nes, pero '
definitorio s de las ca rreras qu e se irnps
ta n. Ponencia-

402. Qu e se implemente proceso para elaboran
de reglamento d efinitivo del ciclo bachillera
d el C ol e g io d e Ci en cias y Hu man id;
des. Ponencia

sistema q uc per mit a estim u lar
Pon encia 55

397. D iseñ o de un
la s becas.

~~lNt1

395. La pretensión de que el presupuesto un ivers i
tario sea aprobado por una "asamblea", más
que u na actitud utóp ica , es u na ac titud dema
gógica que persig ue fines po lít icos.

Ponen cia 45

393. La ela boración del presupuesto de ingreso s y
egresos es una cuestión técnica, no políti ca,
que requiere de un eq uipo adm inist ra t ivo
integrado por especialistas. Po nencia 45

396. Seguros y a poyo fi nandero de tod o ti -
po. Ponenc ia 55

39 1. D rec ho general a la ed ucación gra tuita y que
s a l Estado qui en su bs id ie és ta; obtención d e
re ursas a trav és de g ra vá menes progresivos a
lo im p resarios industrial es y comercia les .
Que no se deduz can di chos recursos del sa la
rio d los trabajadores. Pon enc ia 48

394. El término "asamblea" no debe susti tu ir el
con tenido específico de comunidad uni versi ta
ria. Es esta última quien aprueba el p resu
puesto a través de su órgano represen ta t iv o,
que es el Consejo Universitario. Ponencia 45

390. L montos destinad os a la ed ucación med ia
up erio r y superior d e ben esta r en corresp o n 

d en ia directa con el crec imiento de la de
m anda d e la educación . Pon encia 48

386. E l fin a nciam iento no d ebe ser utilizado como
un m ecanismo de con trol polí tico. Ponencia 48

387. o , a l autolínanci am iento de la ed u ca-
ión . Pon encia 48

...



-r, I C ., d C l b "~OJ, .os omites e .arrera (e eran Int egrarse
por el Coordinador, e l Secretari o Técn ico
correspondient e , los J efes de Departamento
qu e apoyen a cadémicament e a la carre ra en
cuest ión y los J efe.; d e Area Asign a t u ra, a sí
co m o por dos re presentant es es t u dia n t i
les, Pon encia 59

~06 , Debe rá forma lizarse el rango de .Jefe d e
Asignat ura y el deJefe d e Sección d e A rca y/ o
J efe de Asignatura , que d epend erá d e la s
Coord inacion es y Departamen tos segú n sea el
caso d el área cu rr icu la r involucrad a . Será n
nomb ra dos por el d irector a proposic ión d el
Coord inador o el J efe d e Dep artamen to. En el
caso d e los Departamen tos en qu e una asigna 
tura se imparta en va rias ca rreras, deberá
haber un Jefe d e Asignatura por ca da carre ra,
que posea la licenciatura en la es p ecia lidad
correspondien te , cu ando así lo seña le la na tu
raleza d e la materia. P onen cia 59

Ext ensión U niversita ria y los restant es qu e se
imparten en la U niversidad . Ponencia 22

·~ 15. Los cen tros de Ex tensión U nive rsitaria deb en
teiu .e r a que el cgrcsad o pued a desempeña l'

sus co rnocimi en tos prof esi onal men te, o q ue
in gre se él co n tinua r su s estud ios él nive l
profesion a l. Ponencia 22

416. Se propone la creac ión d e Pat ron a tos ded ica 
dos a l desarrollo de la Ex te nsió n U nivcrsiui
n a . Ponencia 22

4 17. Sugi ere optimizar la ex te ns ión univ ersi tari a
con la crea ción d e un a seri e ed ito rial económ i
ca y grabaciones de lecci on es con técni ca s
audiovisuales. Pon en cia 22

418. Libre manifestación de todas las corrientes
políticas, artísti cas , e tc . , en la difu sión
cu l t u ra l. Pon encia 49

421. Apertura d e un nuevo ca n'al televisivo para
uso excl usivo de la Universidad , para intentar
cu b r ir aspectos académicos por esta vía .

Ponencia 49

420. Que los organismos qu e dirij an los medios d e
difusión universitaria sean representativos (:"
las diversas corrientes que se manifiestan en la
Universidad . Pon encia 49

i07, Los Comités d e Carrera deb erán elabora r y
proponer los presup uestos a' la D irecció n,
pr evia di scusió n con los J efes de D iv isión, a
fin d e evita r la du pl ica ción de ero gacione s y
recurso s, a sí co mo la 'im previsión de part idas
referidas. Ponenci a 59

408, Se deberán toma r p revision es para que los
Consejos de Estudios Su periores y d.e ~ nvest i 

gació n esté n represe n tado.s ~or .especI.a lIs~as d e
las distintas car reras y d isciplinas c ie n t ífica s,
especificá n dose los m ecan ismos q u e va~ a
vin cular a di chos Cons ejos con las Coord ina
ciones y Departamentos de los progr~mas

profesional es. Ponen cia 59

4 19. Romper con el " mo n o polio
elista" de las au toridades.

burocráti co
Ponen cia 49

409, Reestructura ción de los Comités de Carre ra y
J efaturas d e A reas o Asi.gna turas .d e las Escu e
las Nacional es de E stu di os P rofesional es.

Pon en cia 53

. Mayor d escentra liza ción en las fun ciones d e
creació n y a p licación de l derech o uni ver 
sitario. Pon enc ia 24

4 11. Descentral izar la función jurisdi cci on al en
junta s di scipl inari a s de cada d e p end en
cia. Ponencia 27

422. Promoción para que los universitarios partici
pen en algunas ramas del arte o de la
cul tura. Pon encia 49-

423. En virtud de que en la a ctualidad esta
función se realiza' por diversas d epen den cia s,
para delimitar áreas y co m pe te nc ias de cada

una de ellas, asegurando así el cumplimien to
d e e sta a ctividad, se hace necesari o qu e los
objet ivos de la ex ten~ i ón. ~niversita:i a estén
precisados en la Iegislación que n ge .a la
Universidad. Pon encia 56

412. D e s c ent rali z a r la j ustic ia u n i ve rs i t a-
na. P o n en cia 30 ' 424.

4 13. Creación de Com isio nes de Honor en las
distint a s d ep end e n c i a s u n i v e r s i t a
nas. Ponencia 30

425.

EXTENSION UNIVERSITARIA

14. propone que se suprima cua lq uie r distinción
en t re los cu rsos impartidos en los C e n tros d e

La reglamentación que se propone tendrí a
por objeto , también asegu ra r qu e se prest e
una mayor at ención a lo s recursos des.l1~ados
para la r ealiza ción d e es ta ac t lvl?a d .

Ponencia 56

Igualmente se pro~one ~ue .a l ~ respectiva
Comisión d el Consejo Un iversitario se le ca m 
bie la d enominación de Comisión de Difu sión "
Cultural , por Comisión d~ ,Extensió~ Un.iver
sitaria , an:Ipliándose ta mb i én su s atnbuCl.ones
en lo que sea necesario. Ponencia 56
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426. Ten iendo en consideració n e! Acu erdo N '1 1
del R ect or de la UNAM~ d e fecha 1'? d e
febrero de 1977, me d iante el cua l se crea la
Coo rd i nació n d e Ext ens ió n U n ive rs i t a 
ria. Po nenc ia 56

promover la revisión crí tica de los fund arnen.
tos de la U n ive rs idad; logra r una efectiva
transfor mació n socia l. Ponencia 5~

t

427 . Adición a l artícul o 76 del Es ta tuto General d e
la U AM Y 4'1 del E sta tu to del Persona l
Académ ico, para hacer posi b le la creación de
una nueva especie dentro d e las categor~ as ~e
p rofe ores. de asign a tura , que se deno mina rí a
1 T RUCTO R-ASES O R, y det ermina r co n
precisió n las ca rac te rís t icas d e sus funcio ne s.

Ponen cia 61

'I:!U. Se propone la implementa c ión d e la estruc t u 
ra a d m in ist ra tiva que co ncre t ice la libre op
c ió n q ue tien e el a lumno para selecciona r el
sis t .ma abierto. Pon encia 61

4¿9. P a ra ta les efectos es n ec esaria la adi ción de un
tercer párrafo a l a rtíc u lo 1'1 del Estatuto
Genera l d e la Unive rs idad Abi erta d e la

A l; que se expresa d e la siguiente man e
ra: " El a lu mno podrá ejerce r su libre opció n
pa ra in ' 1' .sa r a l isterna d e U nivers idad
Ab i .rt a , desde el mo rn m to que hace su sol ici 
t u I de ing r 'so a cualq u ier pl antel unive rsi ta 
r io , si n perjuicio de qu e pueda opta r poste rior
men te por un ambio de siste ma, caso en e!
.ua l la n iversidad lo asigna ría a l p lan tel que
le co rresponda", Ponen cia 6 1

1:\0. . di ióu a l capitulo V d el R eg lamento G ene
"a l de In sc ripciones d . la U N A M . Po nencia 6 1

·131. Se propone la implan raci ón de un a nueva
Ji rura d e ca mbio escola r que se deno mina ría
" .ambio de Sistema." , q ue permita a lo s
a lu mnos e l ca mbio d e s iste ma de universidad
ab i .r ta , pero reglamen tado d e tal forma que

stc p rocedimi ento no sea ut ili zado para ca m -
b iar d e p lantel, Pon en cia 61

,132. p ropone un a ad ic ió n a l a r tículo 12 d e la
Le y O rgán ica de la UNAM, para posibi litar
la rep resentación d el Sis te ma Abierto en e!
.onsejo Técnico de la Facu ltad , a través de

do representantes de! mi sm o (u n profesor
in tructor-asesor y un a lum no). Pon en cia 61

433. Crear' e! Co nsejo T écn ico de Extensión
ni ve rs it ari a. Pon en cia 56

43·.. E n ca da Escuela o Fa c u ltad habrá una U ni
d a d d e Extensión U n ivers ita r ia .

Pon encia 56

435. Los obje tivos de la extens ión universitaria
d eben ser: Co ntribu ir a la c reac ión de una
co nciencia crí tica en todos los sectores socia
les ; co n tribuir a q ue a lca ncen una visión
integra l y di ná mica, de! hombre y del mundo;

~GXÍt\lJn1

EDUCACION

436. Es necesario que los plan es d e estudio para
licencia tura , m aestría y do ctora do deben ano
tes de ser a probad os por los Consej os T écni

cos, escucharse a los colegios de profesores
dándo les t iempo razonable pa ra efectuar lo
estudios pertinen tes . . Ponencia 31

43 7. Se propone que la mayoría de la colectividad
univers ita r ia participe en la d efin ición del
conte nid o , carác te r y fin es d e la educación
que se im p arta . P o n encia 48

438. P ropone una educación unitaria, científica y
democrática ; entendamos por tal :
1) U nitaria :para que desarrolle una formación
politécn ic a y totalizadora, buscando su
la d ivisió n tajante entre el tr abaj o man
el intelec t u a l.

II) Democrática: significa una p art icipación
más amp l ia d e los sectores popula res en b
educación, lo cual debe ser gra t u ita; que1,
ed ucación es té or ien tada a satisfa ce r las neceo
sidades concre tas de la ma yoría d e la pobli
ción ; q ue los est ud iantes tomen co ncienciad
futuros a salaria dos para que se identifique¡
con las lucha s d el movimiento obre ro, y qllt
los estud ian tes, profesores y trabajadores, oro
ganizados d emocráticamente sea n lo s cread
res de los planes y programas d e es tudio.

III) CienÜ fi~a: en el ' sen tido d e i m p ulsar
crítica cie n tí fica d e las di stinta s corriene
teóricas m ediante la corrobo rac ión empirk 4,

de la rea lid a d . P o n encia:

-).

439. E n cuan to a los in edios para lograr lo s objen
vos propuestos se debe contemp lar:

I)La ce n t ra lización orgánica d e la s dist inu
facultades d e una misma área, co n sus respe
tivos ce n t ros o in stitutos de in vest ig a ción
ta l forma que se vincul e de mane r a orgánic
la docen ci a y la investigación y la formaci '
in terd isc iplinaria. 2) La subd iv isión de I
disti n tas fac u lta des en unidad es d epartamo
ta les d e tal forma qu e se ra ci o n a licen 1
recursos ed ucativos y de investi ga c ió n sin q
se dupliq uen fun ci ones. 3) Im p u lsemos

profesional ización d e la enseña nza y desa
lla r ampl ios p rogramas de capacitación ped
gógica y c ursos d e act ua lizac ión para e! pers
nal académ ico. 4) Impulsando u na política
admisión que no restrinja el derecho a
ed ucació n m edia y su perior, previendo
capaci tación proped éutica cua ndo así lo r:
quieran g r u p os d e estud ia ntes que no cubrie
ran el niv el mínimo necesari o para emprender
de ter minad a ca rre ra. '5) Subord in a r los crite-



1- rios administrativos a la política académica y
no al revés como actualmente se ha ven ido
haciendo en detrimento d el ni vel académico:
promoviendo ca le ndarios sem estrales m á s a m 
plios y flexibles que permitan de m an era
realista la consecuc ión de los ternarios de las
diferen tes materias; in scripciones semestrales;
mecanismos má s ágiles d e tram itación y a cre
ditación de los c u rsos... et c. 6) Red ucc ión del
número de estu d ia n tes po r grupo y es ta blec i
miento d e aseso ría cu'a n do así se requiera .

Pon en cia 49
, .

·HD, Debe esta r o rie ntada, a l igual qu e la in vesti 
gación, a form a ción de técni cos y p ro fesionis
tas que actúan e n o motiven una est ructu ra
socio-económica d et erminada . Ponen cia 2

449, V incu lac ión entre el trabajo dentro y fuera
del a u la . Ponencia 55

', ,)0. La planea ción , organización y ori entación de
los co n tenidos educa tivos, d eben recaer en las
orga n izaciones colegiadas d e profesores e in
ves t igado res y de estud ia n tes , as í corno en las
au toridad es univ er sitarias respo nsa bles de es
tas a c t ividades , Ponencia 55

451, El b a chillerat o deb e poseer un ca rác ter prope
dé u ti co y tambi én enfocado a preparar a l
a lu m no para qu e, a l terminarlos, pu eda ingre
sa r a l p roceso de producción . Ponencia 55

452. La licen ciatura debe tener co rno función
prep.arar profesionistas a parti r de perfiles
precIsos. Pon encia 55

454. Desarrollo de los sistemas abiertos, semi
' a b ie r t os y e n general t end entes a la
desesco la r izac ión. Pon encia 55

453. En e l nivel de posgrado deben prepararse
espec ia lista s d e alto nive l, q ue se aboquen a
dar alternat ivas de solución a la problemática
cien tífica , tecnológica y c u lt u ra l que represen 
ta e l d esarrollo nacional. Pon encia 55

-HI. En la difusión d e la cu ltura deberá d efi nirse
qué tipo de c u ltu ra se d ifundi rá o si la
difusión deberá ser ge nera l. Ponen cia 2

.H] 'i)ebe modificarse la legislación en el sen tido
ue permita una cobe r tu ra a mp lia a la ed uca 

ción continua, con te mplándola como un siste
ma formado por cen tros ubicados e n cada
facultad o escu ela y dirigida a sus ex-a lu m no s
como exte nsión d e ' la Un iver sidad, p e ro bajo
.la coordinación d e un organismo d escentral i
zado que di ct e normas, investigue m etodolo
gías especí ficas y coord ine esfuerzos.

Ponen cia 3

,
455. La orien tación académica

estu d ia n te e n contextos d e
socie dad.

debe ubi car al
la escuela y la

Ponencia 55

·H3. Incorporación d el d erecho uni versi ta rio en
programas d e enseñanza med ia supe r io r.

. Ponencia 60

144. Desaparición d e la ens eña nza y la in ves tiga
ción corno activ idades separadas. Po n encia 55

445. Se debe lu char por una educación medi a
. superior y superior social, esto es q u e con tri

buya al d esarrollo naci on al forjando h ombres
bien preparados y con una a mp lia con ciencia
de la realidad nacion al y vinc ulados cada vez
más con las as p i ra cio n es d e nu estro

.pueblo . ' Po n en cia 55

446, Política ed ucat iva anivel super ior orientada a
influir en los cam pos de desarro llo profesional,

,para dirigirlos a la soluc ión delos problemas
"de las mas3is ob re ras y p opula res. Ponencia 55

47, Las tareas de docen cia, investigación y difu 
' sión d eben orientarse a la comp re n sión y

transformación d e la reali dad econ ó m ica ' y
social concreta que nos ci rcund a. .Pon e ncia 55

18. Socialización del trabajo ed ucativo; d aría lu
gar a formas cada vez más com p lej as d e
solidaridad, donde las instituciones se conver-,

, tirían en verdaderas .comunidad es de ed ucan
idos y educadores. , Ponencia 55

456. La o r ie n tación profesional d ebe brindar aseso
ría ed uca t iva a los alumnos en torno a las
n e e e s idad e s y di fie u Ita d e s de l e ic Io
profesional. Ponencia 55

457. Construcción de un verdadero sistema acadé 
mico superior que permi ta la vincu lación
orgán ica y permanente de la enseñanza y. la
investigación, estim ule la comunica ción de sus
miembros y dé flexib ilidad y posibi lidades
múltiples d e d esarrollo a la misma.

Pon encia 55

458. Que todo p:oyecto de ¡i n vesti ga ción y sus
resultadas, aSI como los co n tra tos de la Uni
versidad co n otras inst ituciones u organi smos
nacionales o extranje ros sea n públicos en
todos sus as pectos. Ponencia 55

459. Que la investiga ción en la UNAM , esté
directa o indirectamente orientada, a la pro
blemá tica nacion al , tratándose d e evitar en
tod o s los casos de d ep end en cia cu ltu
ral. Ponenc ia 55

460. La Universidad debe asumir la producción y
transmisión del conocimien to cien tífico y cul
tural como la concreción de su más alto
compromiso socia l. Ponencia 55
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461 . U n medio para a cceder a una universidad
integral qu e responda efica zmente a las n ece
sidades ac tuales y futu ras, está dado por el
sistema de departamentos vi nculados horizon
tal y vert icalmente. Este sistema ha probado
sus bondades no sólo en las un iversidades de
países ava nzados, sino en las de a lgunos países
d epend ientes. Ponen cia 55

462. Definición de los siguientes conceptos: b ach i
llerato, prepa ratoria, enseña nza media supe
rior y ciclo de ba c hill era to del Colegio d e
Cien cias y Human id ades. Ponen cia 10

l6:1. D esarro lla r el artícu lo 13 del Regla m ento
G eneral de Estudios Técnicos y Pro fesio n a
les. Ponenci a 10

464. Es truc turar la ed u cac ión media superior co-
mo un ciclo terminal. Ponen cia 10

469. Recomienda se promuevan mejore métr
de comu n icac ión y aprovechamiento de
r ecur s o s co n que cuenta la prr
Uni versidad . Ponene

470. Aqu ellos ce n tros que actualmente reali
labores d e in vestiga ción se conviertan
Insti tu tos. Ponenci

471. Una nue va publicación de la legislación
versita r ia, a precios mínimos para los mi
bros de la co m un idad. Ponenoa ,

47 2. Modifi ca r el artículo 19 de la Ley Orgánicae
lo ' relativo a la naturaleza y fines de
Uni versid ad. Ponencia 1

473. Moderni za r bases estructurales y funciona I
de la U n iversidad . Ponencia .

I(jli. In corporar la Escuela Nacional Prepa ra toria
a J s is te ma de Col egio de C ienc ias y
II uma nidades, . Ponen ci a 36

·16.. Las fin alid ad es d e la reforma deben ser la
m od ificac ión del co n te n ido y orien tac ión d e la
e 11se ña nza ,' investigación y difusión d e la
c u lt ura. Pon en cia 36

,167. Edu ca ción nacional. Ponenc ia 55

474. Acceso de las clases trabajadoras a la edu
ción med ia su pe rior y superior. Ponencia -

475. Proyecto de R eglamento de la Unidad. '
mica d el C iclo de Bachillerato del Col
Ciencias y H umanidades. Prevé un Con
Técnico p a ra la misma y Consejo interno
los planteles, integrados paritariarnente
diante elección secreta, directa y universal.

. dir ector d e la Unidad será 'd esignado por
Consejo T écnico y los de los planteles por
Consej os Internos. Ponencia

Indice 3.11

Indi ce temático , " 4, j,

Indice p or ponencias ti a l.

Cuadro-resumen de propu est a s 12 él 3.

OTRAS

IhB. R ecomienda se promuevan mejores métodos
ele com unicac ión y aprovechamiento d e los
r e ·.u r s ~ s co n qu e c u e n ta la p ro p ia

niv crsidad. Ponen cia 14

Presenta ción

476 . Para nom brar a las autoridades debe oirse
opinion es d e los consejos técnicos y de
diversas asociaciones de la Institución.

Ponencia

477. Debe limitarse el periodo de encargo de
jefes de d epartamento. Ponen
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